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S U M A R I O 

iider.da d e la Junta Técnica 
del Estado 

...jn. — Separando definitivamente 
del servido al Ordenanza de la Es-
cuela de Trabajo de Vergara, doo 

f Julián Ecenarro. 

Orden.-ldem Idem al Profesor Auxi-
liar de la Universidad de Salaman-
ci, D. Julio Pérez Martin. 

Orden.—Idem Wem al Profesor nume-
i rarto de ta de Zaragoza, D. José 
I Carlos Herrera. 
iOrden.-ldem Idem al Maestro Nacio-

nal D. Antonio Palmelra Pérez. 
Orden.—Idem Idem al Profesor del 
Conservatorio Municipal de Música 
de San Sebastián, D. Mariano Al-

; Mide. 
Orden .- Idem Idem al Guarda de las 
Ruinas del Monasterio de Qranja de 

. Morezuela, D. José García Miguel. 
I O r d e n . - l d e m Idem a la Directora de 

la Biblioteca de Córdoba y Profe-
lora Auxiliar de le Escuela de Artes 

I
T Oficios, dofla Severina María del 
Carmen Querrá San Martin. , 

Otden.-ldem Idem al Bedel del Ins-
íhito de segunda enseñanza de Ara-
Kna, D. Antonio González Me-

I
JO'ga. 
D'íen.-Mem Idem 8l Oficial 1." del 
Uerpo Pericial de Aduanas don 

¿¿"I Pía Alvarez, 
Otden.-ldem Idem al Secretario de 
Jurados Mixtos, D. Emiliano Díaz 
Caitro. 

"'«n-Idem Idem al Idem D. Eulo-
•ftV de los Reyes, 
•orden.-Destituyendo del cargo de 
» rreaidente de le Agrupación de Ju-

«ÍM Mixtos de Santa Cruz de Te-
nerlle, a D. Aurelio Ballester y Pé-

Armas. 
T^'-Trasladando a la Delegación 
Provincial de Trabajo de Badajoz al 

' cliSo 
para desempe* 

5",wcldcntalmenle las fundones 
Inspector Provincial de Trabajo 

i y * • D. Pelayo Sánchez 

OobUrno General 

provisionalmente 
••mdo I I GondMctoT d» «.* CIMÍ 

del Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia, D. Manuel Escobar Qómez. 

Secretaria de Guerra 

bftnoMiloa de OoBtoblUdMd 

Orden.—Nombrando Alféreces liono-
rarios de Contabilidad al personal 
de la relación que acompaña. 

Aaeenaos 

Orden.—Confirma el ascenso al em-
pleo Inmediato concedido a los ca-
bos de Banda Julio Sánchez Pérez 
y otros. 

AalmU«eloBe« 

Orden,-Confiere asimilación de Al-
férez Médico al Médico civil y Alfé-
rez de Complemento D. Ireneo Gon-
zález del RÍO, 

B Ĵaa 

Orden.—Causa baja en el Ejército el 
Brigada de Infantería D, Felipe Vi-
cente Pardo, sancionado por un 
Consejo de guerra. 

Ordena—Idem ídem por Idem el Sar^ 
gento de la Guardia civil D. Ooofre 
Manas Cortés. 

OABdaetorM MatomovlUatM 

Orden.—Nombrando conductores del 
servicio de Automovilismo de Ma-
rruecos al personal civil que rela^ 
clona. 

DaatlBM 

Orden.—Nombra Jefe de estudios, en 
comisión, de la Academia de Sar-

Tgentos provisionales de Tafalla al 
(Comandante de Infantería D. José 
ILamuela Lazpiur. 
)rden.—Dispone que los Jefes y Ofi-
ciales que expresa pasen a los des-
tinos que indica. 

Orden.—Destinando a la Legión al 
Alférez de infantería D. Diego Ro-
jas y Diez de la Cortina^ 

Orden.—Idem a la Sección Sexta de 
f la Jefatura del Aire al Alférez pro-
I vlsional de Caballería D. Francisco 
f Maldonado Charro. 
Orden.—Idem, en comisión, a esta Se-

cretaría de Guerra, al Capitán de 
r Sanidad Militar D. Angel Pellejero 

Rodríguez, 
Orden.—Dispone que los Jefes y OfI-

cifries de Anidad Militir que rela< 

clona pasen a los destinos que In-
dica. 

biapoalblea «abaniMtlToa 

Orden.—Pasa a situación de diyonl-
ble gubernativo el Teniente Coro-
nel de la Guardia civil D. Ricardo 
Macarrón Pludo. 

HoblIltaeioaM 

Orden .-^ibilita para ejercer el em-
pleo iá.nediato a los Tenientes de 
Intendencia O. Jenaro de Blas Li-
dón y otros. 

Ofleialldnd de CanpleaaeBS* 
Antigüedad 

Orden.—Señala la antigüedad que dis-
frutará en su empleo el Alférez de 
Complemento de Sanidad Militar 
D. José María Alorda TrujlUo. 

Ascenso» 

Orden.—Asciende al empleo inmedia-
to al Suboficial de Complemento de 
Infantería D. Antonio Pérez Ayue. 

Orden.-ldem idem a ios Alféreces de 
Complemento de Sanidad Militar, 
D. Víaxiaao Vicente Sánchez y otro. 

DtsOnot 

Orden.—Dispone que los Alféreces y 
Suboficial de Artillería de la rela-
ción que acompaña pasen a los des-
tinos que indica. 

Orden. — Destinando al Servido de 
Automovilismo del Ejército al Alfé-
rez de Complemento de Ingenieros 
D. Pedro Moreno de Torres. 

Orden.-ldem al Cuadro eventual del 
6." Cuerpo de Ejérdto al Tesiente 
de Complemento D. Gumersindo 
Garda y Garda. 

Orden.—Pasando a sltuadón de Pro-
cesado al Capitáb D. Conrado Alias 
Herranz y Alférez D.José Serret 
López. 

Orden.—Idem Idem al Brigada y Sar-
gentos de infantería que expresa. 

Orden.—Idem Idem al Capitán de la 
Guardia dvll D. Angel Merck Ba-
fión. 

•aapBMtdB d» «mpla* 

Orden, — Suspendiendo de empleo, 
como sancionado por un Consejo de 
Guerra, ai Alférez de la Guardia cI-
Til D, Í»i|i Collado Ftmdndex. 
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JnEFATVRA !»• MOTIIilBAOIOIf, IH»> 
VBVVOIOir V BBCOPKSJlCIOH 

iMtniooltfB 

Convocando cursos de formación da 
Sargentos provisionales de Infante-
ría con arreglo a las bases que In-
dica. 

«EO« IOH DK UABSHA 
AaimUsolonea 

Orden.—Concede asimilación de Auil" 
liar 2,° de Sanidad al Practicante 
D. Miguel Planas Pastor. 

Orden.—Idem Idem a D. Enrique Gon-
zález Vidal y otro. 

Orden. — Idem Idem Auxiliar 2.® de 
Máquinas a D. Rafael Mas Togores. 

DeaUnoa 

Orden.—Dispone que el personal de 
Jefes del Cuerpo General de ja Ar-
mada que expresa pase a los'destl-
nos que señala. 

HnMIltaelone* > 

Orden.—Habilitando de Oficial terce-
ro Radidtelegraflsta a D. Bibiano 
Alcázar Segado, 

BcUroa 

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por edad, el Teniente Coronel Ma-
quinista de la Armada O. José Te-
jeiro Couce. 

KeparnelOa a«l ••rvielo 

Orden. — Separando del servicio n 
personal de la Armada que exprei{|j 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extran)era.--Caiii.| 
bles de compra de monedas. I 

Bases de concurso para la adqulslclínl 
de 60 camiones con destinó al Aviin.1 
tamiento de Madrid. 

Delegación de Asuntos Indígenas, 

Administración de Juiilcla 

Edictos y Requisitorias 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.; Visto el expedien-
te Instruido a D. Julián Ecena-
rro, Ordenanza de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Ver-
gara, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación del mencionado 
señor Ü. Julián Ecenarro de di-
cho cargo. 

' Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937,=Fraucisco Q. Jordana.' 

Sr. Presidente de ia Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.; Visto el expedien-
te instruido a D. Julio Pérez 
Martín, Profesor Auxiliar de la 
Universidad de Salamanca, de 
conformidad .̂on la propuesta de 
la Comisión de Cu tura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Julio Pérez Mar-
tín, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón. 

Dios guarde a V, E, muchos 

años. Burgos 12 de junio de 1937. 
«Francisco Q, Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr : Visto el expe-
diente Instruido a D. José Garios 
Herrera, Profesor numerarlo de 
la Universidad de Zaragoza, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto, de 8 de no-
viembre último, y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La. separación definitiva del 
servicio de D. José Carlos He-
rrera, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937,=Francisco O. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Inspección de Primera Enseñan-
za de la provincia de Lugo, y de 
conformidad con lo prevenido en 
el párrafo 2 ° del artículo 159 del 
Estatuto general del Magisterio 
de 18 de mayo de 1923, 

Vengo en disponer la baja de-
finitiva en ei Escalafón' del Ma-
gisterio del Maestro propietario 
de ia Escuela Nacional de Lua-
ces (Pol), provincia de Lugo, 
D. Antonio Palmeira Pérez, por 
abandono de destino. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de mayo de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, 

EXjCmo. Sr.: Visto el exp& 
diente Instruido a D. Mariaii| 
Alcaide, Profesor del Conservíl 
torio Municipal de Música 
San Sebastián, de conformidíll 
con la propuesta de la Comislíi 
de Cu tura y Enseñanza, y coi 
arreglo a lo dispuesto en el I 
creto de 8 de noviembre últimoj 
y órdenes de 10 del mismo mesj 
17 de febrero pasado para suapi 
cación, esta Presidencia ha acoí| 
dado: 

La separación definitiva 
servicio de D. Mariano Alcaide,! 
debiendo ser dado de baja ens 
escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchoi 
años Burgos 12 de junio ( 
1937.=Francisco G. Jordana, 
Sr. Presidente de la Comisé! 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expfr 
diente instruido a D. José Gar-j 
cía Miguel, Guarda de las R 
ñas del Monaster io de Granja dd 
Moreruela (Zamora), de conforj 
midad con la propuesta de l| 
Comisión de Cultura y EnseñanJ 
za, y con arreglo a lo dispuesta 
en el Decreto de 8 de noviémbra 

último, y órdenes de 10 del misj 
mo mes y 17 de febrero pasadiJ 
para su aplicación esta Presidenj 
cia ha acordado: f 

La separación del cargo da 
D. José García Miguel. I 

Dios guarde a V. E. muchoj 
años. Burgos 12 de junio de" 
1937.=Francisco O. Jordana,' 
Sr. Presidente de ia Comisló-

de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Visto el expec 
te Instruido a D," Severina 

\m 
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ría del Carmen Guerra San Mar-
tín, Directora de la Biblioteca 
Pública de Córdoba y Profesora 
Auxiliar de la Escuela de Artes 
y Oficios, de conformidad con la 
propuesta de ia Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre ültimo y órdenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado; 

La separación definitiva del 
servicio de D.® Severina María 
del Carmen Guerra San Martín, 
debiendo ser dada de baja en sus 
respectivos Escalafones. 

Dios guarde a a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
«Francisco Q, Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Antonio 
González Meyorga, Bedel del 
Instituto Elemental de 2.® Ense-
ñanza «Arias Montano> de Ara-
cena, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 noviembre ültimo y órdenes 
de 10 del mismo mes, y 17 de 
febrero para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: , 

La separación definitiva del 
cargo de D. Antonio González 
Meyorga. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Franc¡sco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Vista la Información previa 
practicada y de conformidad con 
a propuesta hecha por V. E, en 
cumplimiento del artículo 1.° del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, vengo en disponer: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y cause baja 
en el Cuerpo a que pertenece, 
D. Emiliano Díaz Castro, Secre-
tario de jurados Mixtos con des-
tino en una de las Agrupaciones 
de los mismos en Santa Cruz de 
Tenerife. 

Burgos 11 de junio de 1937, 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Como consecuencia de la sen-
tencia dictada por el Tribunal 
militar competente y de confor-
midad con la propuesta de V. E., 
en cumplimiento del Decreto-ley 
de 5 de diciembre de 1936, esta 
Presidencia ha acordado: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y cause baja 
en el Cuerpo a que pertenece el 
Secretario de la Tercera Agru-
pación de Jurados Mixtos de la 
provincia de Cádiz, D. Eulogio 
Galeano de los Reyes. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de ia Comisión 
de Trabajo. 

Excmo. Sr.: Por hallarse in-
curso en el artículo primero del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, vengo en acordar la 
separación definitiva del servi-
cio y baja en su escalafón, del 
Oficial 1.° del Cuerpo Pericial 

.de Aduanas D. Félix Pía Alva-
rez, que se hallaba afecto a la 
de Ceuta. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
1937.==EI Presidente, Francisco 
'J- Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda, 

destinado en la Delegación de 
Trabajo de Ceuta, sea traslada-
do a la Delegación provincial 
,de Trabajo de Bada oz, en la que 
desempeñará las, funciones de 
inspector provincia. 

Burgos 11 de junio de 1937.=» 
Franc seo G. jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

De acuerdo con la propuesta 
de V. E., 

Vengo en disponer: ! • 
Que el Inspector Auxiliar de 

Trabajo D. Pelayo Sánchez Gar- • 
cía, con destinó en la Delegación ,' 
de Trabajo de Salamanca, sea j 
trasladado, por conveniencia de 
servicio, a la plantilla de la De-
legación de Trabajo de Segovia, 
como Inspector Auxiliar y habí-j 
litado, de conformidad con lo j»] 
dispuesto en el párrafo 2.® delf l 
articulo 33 del Reglamento de^ J 
Delegaciones de Trabajo, para| 
desempeñar, accidentalmente, 
hasta nueva orden, las funciones 
de Inspector provincial. ii j 

Burgos 11 de junio de 1937.== 
Francisco G. Jordana.^ 

Sr. Presidente de la Comisión] 
de Trabajo, 

G o b i e r n o G e n e r a l 

De conformidad con la pro" 
puesta de esta fecha, hecha por 
V. E. en cumplimiento del ar-
tículo 3.° del Decreto núm. 108 
de la Junta de Defensa Nacional 
de España. 

Vengo en disponer: 
Que sea destituido del cargo 

de Presidente de la Agrupación 
de Jurados Mixtos de Santa Cruz 
de Tenerife D. Aurelio Ballester 
y Pérez Armas. 

Burgos 11 de junio de 1937.= 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Orden 

De acuerdo con la propuesta 
deV.E . , 

Vengo en disponer: 
Que el Inspector provincial de 

Trabajo D. José Sáea Calero, 

\ eia 

Visto el expediente instruido 
D. Manuel Escobar Gómez, Vi 
gilante Conductor de 2.® das 
del Cuerpo de Investigación'. 
Vigilancia de la plantilla de Má 
laga, {Dor su actuación durairté li 
permanencia en dicha ciudad an 
tes de la toma de la misma pOL 
el glorioso Ejército Nacional. | 

Resultando: Que la informa| 
ción testifical es contradictoria 
respecto a la clase de ideas que 
tenía este funcionario, pero qu^ 
el haber huido, suponiéhdost 
que se dirigía a Almería, le hac 
considerarle desafecto al Mov 
miento Nacional. 

De conformidad con lo pro 
puesto por el Instructor y Jef< 
Superior de Policía, he acordad 
la separación provisional del re 
ferido funcionarlo, hasta que sí, 
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jueda probar de una manera 
exacta los hechos y conducta 
observada por el funcionario de 
referencia. 

Valladolid 14 de junio de 1937. 
=E1 Gobernador General del 
Estado, Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

aiiréreces honorarios Anxllla-
res de Contabilidad 

Por disposición de S. E. el 
jeneralisimo de los Ejércitos 
Nacionales, en Orden fecha 26 
de mayo último (B. O. núme-
ro 219), se nombra Alféreces 
honorarios Auxiliares de Conta-
bilidad, por el tiempo que dure 
a actual campaña, al personal 
ue a continuación se detalla, 
uedando destinado en los mis-

mos Cuerpos de procedencia. 

Regimiento de Artillería Pesada 
número 4 

Cabo, Manuel Alonso Oyague. 
Artilieró 2.°, jesús Garda He-

Irrero. 
Idem, Fernando Puchol Ve-

asco. 

Regimiento Cazadores de Vittarro-
bledo, 1° de Caballería 

Soldado, Julio Flecha Pérez. 
Idem, Rosendo Fraile Rueda. 
Idem, Donaciano del Rio Se-

daño. 

Grupo de Sanidad Militar del 7." Cuer-
po de Ejército 

Cabo, Albino Pérez Lobo. 
Soldado, Antonio Tormo Cer-

vino. 
Idem, José Miguel García. 

.^Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jete, Germán Gil 

Vusté. 

A a e e n H o a 

Se confirma el ascenso al em-
)leo Inmediato, conferido por el 
íxcmo. Sr. Comandante Militar 
3e Baleares, a los Cabos de Ban-
ia que a continuación se rela-
cionan; 

Infantería. Cabo de Cornetas, 
julio Sánchez Pérez, del Regi-
niento Infantería de Palma nú-
Tiero 36. 

Idem Id., Pablo García Sán-
chez, del mismo. 

Ildem id., Miguel Ramis Mu-
nar, del mismo. 

Idem de Tambores, Joaquín 
Martínez Botella, del mismo. 

Artillería, Cabo de Cornetas, 
Cristóbal Fernández Ortega, del 
Regimiento Artillería de Ma-
llorca. 

Ingenieros, Ídem id., José Es-
coriza Domínguez, del Batallón 
de Ingenieros de iVlalIorca. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Aslmilaclonea. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110(B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B, O. número 
33) de la Junta de Defensa Na-
cional, y Ordenes de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octu-
bre y 17 de noviembre del mis-
mo aflo (BB. 0 0 . del E. núme-
ros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de 
Alférez Médico al Médico civil y 
Alférez de Complemento del 14 
Regimiento de Artillería Ligera 
D. Ireneo González del Río, que 
causará baja como Alférez de 
Complemento de Artillería, pa-
sando a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades del 7.° Cuer-
po de Ejército. 

Burgos 14 dé junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Batas 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejér-
cito, por haber sido condenado 
por Consejo de Guerra a la pe-
na de cuatro años y dos meses 
de prisión correccional, con la 
accesoria de separación del ser-
vicio, el Brigada de Infantería 
D. Felipe Vicente Pardo. 

Burgos 14 de junio de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia, causa baja en la Guar-
dia Civil, el Sargento de este 
Instituto D. Onofre Mañas Cor-
tés, condenado por un Consejo 
de Guerra a la pena de treinta 

años (Je recludión mayor, con 
las accesorias de inhabilitación 
absoluta e Interdicción civil du-
ranté la condena. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gli 
Yuste. 

Conductores AntomoTill t u 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el caso 3,° de la Or-
den de 22 de marzo último (B. 0. 
número 155), se nombra con-
ductores del Servicio de Auto-
movilismo de Marruecos al per-
sonal civil y militar que figura en 
la siguiente elación: 

Soldado, Antonio Martín, del 
Batallón Voluntarlos Patriotas de 
Las Palmas. 

Idem Gervasio Silva, de la 
Compañía Transmisiones, (Yun-
cos). 

Idem D. Francisco González 
Díaz, Batallón Bailén (Casa 
Gózquez). 

Pa sano, José María Jiménez 
Ruiz, de Falange Española de" 
Marruecos. 

Idem Sixto López Fernández. 
Soldado, Alfredo Alvarez Gar-

cía, del Batallón de las Navas 
número 2, Batallón A. 

Soldados, Cristino Juárez del 
Pino, Félix Rodríguez y Agustín 
García González, de los Talle-
res de Campamento de Caraban-
chel. 

Idem Pedro de la Torre, del 
Batallón Gallego, (Casa Góz-
quez). 

Idem Luciano Manso, de la 
Compañía C. Caminos, iVlós-
toles. 

Idem Domingo Estebán Sán-
chez, de la ídem. 

Idem José .Almaraz Muz, de! 
Batallón Gallego. 

Idem Samuel Alaruca, del id. 
Idem Oodofredo Belver Sal-

vador, del Regimiento Infantería 
Toledo, Cerro los Angeles. 

Idem Paulino Alvenic Eche-
varri. Comandancia Principal de 
Artillería (Casa Gózquez). 

Idem Cayo Muñoz, de Falan-
ge Española, Barrio Lucero. 

Idem Enrique Parejas, de iü. 
Idem Ramón Abril, de los 

Movilizados. ,, , 
Idem Francisco Diez Huelo, 

de ídem. ^ 
Idem Rufino de la Orden Gaf 

cía, Idem. 
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Idem Crescendo Pilar, Ídem. 
Idem Vicente López Collado, 

de Ídem. 
Idem Manuel Escorza Ochoa, 

del Tercio. 
Idem Histe L. Guido, del Ídem. 
Idem Luis Saenz Urefia, del 

Ídem. 
Idem Andrés Barguein Orte-

ga, de Artillería Grupo Anti-
tanques. 

Idem Eduardo Ortega Ortiz, 
Movilizado. 

Paisano, Manuel Cartel le, 
Parque de Carabanchel. 

Soldado, José Alvarez Martí-
nez, del Servicio de Recupera-
ción. 

Idem Luís Jiménez Cano, del 
Batallón de Ceriñola. 

Paisano, Antonio Fernández, 
del Taller de Navalcaruero. 

Idem José Ontiveros, del id. 
Soldado, Julio Solórzano Váz-

quez, del Tercio número 1, de 
F. E. de Valladolid. 

Idem Emilio Jiménez García, 
de Regulares Alhucemas núme-
ro 5, 5 ° Tabor., 

Idem José Sánchez Marcos, 
de Falange Española. 

Idem Anselmo Cruz Serrano, 
. de Ídem. 

Idem José Catalino Lora, de 
Idem. 

Idem José Manuel Grueso, de 
Idem. 

Idem Manuel Cabrera Mín-
guez, de Idem. 

Paisano Domingo Ortega Mar-
tínez. 

Soldado, José Sánchez Mar-
cos, del Regimiento Infantería 
Argel número 27, Cerro los An-
geles. 

Idem Félix Mobella Rubio, 
del Idem. 

Paisano, Anselmo Cruz Se-
rrano. 

Soldado, Aurelio Gutiérrez 
Ríos, del Regimiento Toledo nú-
mero 28, Casa de Camqo. 
, r. E. Manuel Otero Cfandelas, 
M P. E . de Talayera. 

Bureos 14 de Junio de 1937. 
•"El Qetieral Jefe, Germán Qll 
Yuste. 

DMtlnoa 

A propuesta del Excelentísimo 
General Jefe de Movlllza-

J Jn. Instrucción y Recupera-
ron, se nombra Jefe de Estu-

en comisión, de la Acade-

mia de Sargentos provisionales 
de Tafalla, al Comandante de 
Infantería D. José Lamuela Laz-
piur. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a desempeñar los destinos 
que se señalan, los Jefes y Ofi-
ciales de las Armas e Institutos 
que a continuación se relacio-
nan: 

Infantería 

Teniente Coronel: 

D. Manuel Pedreira Castro, 
del Cuadro Eventual del 5.° 
Cuerpo de-Ejército, aídel 8.° 

"^Comandantes: 

D. Angel García Barredo, al 
Regimiento de Baílén núm. 24 

D. Antonio Casa Olavarrieta, 
de Juez eventual de la plaza de 
Orense, al Regimiento Zarago-
za 30. 

D. Rafael Valcárcel Sáez, a 
las "órdenes del Excelentísimo 
Sr. General del Ejército del Sur. 

D. Pedro Verdonces Martillai, 
a las mismas. 

Teófilo Hernández Pérez, 
a las mismas. 

D. Aureliano de Castro Carril, 
a las mismas. 

D. Miguel Pardodeatín Gon-
zález, a las mismas. 

D. José Mateos Rebollos, a 
las mismas. 

D. Emilio Díaz Moreu, del 
Cuadro Eventual del 7 ° Cuerpo 
de Ejército, al del 6.° 

D. Enrique Carrión Vecin, del 
Cuadro Eventual del 7.° Cuerpo 
de Ejército, a la Caja de Recluta 
de San Sebastián número 38. 

D, Alejandro Páramo Gúicián, 
a la Caja de Recluta de Ponte-
vedra numero 53. ^ 

D. Eladio Vecerril González, 
al Regimiento de Mérída nú-
mero 35. 

D. Antonio Fernández Domín-
guez, al Regimiento de Zarago-
za número 30. 

D. Ramón Ulloa Sotelo, al 
mismo. 

D. Luis CIrujeda Cayoso, al 
Regimiento Burgos número 31. 

D. José Meléndez Bonet, a 
disposición del Excmo. Sr. Qe-

d e | 
i. 

neral Jefe del 6.® Cuerpo 
Ejército. 

Capitán: 

D. Salvador Villarroya Casas, \¡ 
al Regimiento de Carros de Íí 
Combate número 8. 

Alféreces provisionales: 

D. José Márquez León, al Re- k' 
gimiento San Marcial núm. 22. 

D. Carlos Eraso Fernández k 
de Calella, al mismo. 

D. Félix Pacina García, al 
mismo. ! 

D. Mateo Sanz de Qaldeano ! 
Imaz, al mismo. 

D. Feliz Vasalle Sanz, al 
mismo. 

D. Emilio Gutiérrez Iturbe,4í 
al mismo. 

D. Javier Martín Matarredon 
da, al mismo. 

D. Herminio Lucas Rojo, al I 
Regimiento Baílén número 24. 

D. Eustaquio Arriz Vidarte, ; ] 
al mismo. 

D. Fernando Ducha Redal, al 
mismo. 

D. Avelino López García, al 
mismo. 

D. Jaime Prat Tabares, del 
Regimiento La Victoria número 
28, a las órdenes del Excelentí-
simo Sr. General de Canarias. 

D. Víctor Samper González, ̂  
del mismo, a las mismas. ; 

Guardia civil 

Comandantes: 
*lv| 

D. Alfredo Escobar Huertas, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército. 

D. Francisco Rodríguez Fon-
seca, al Batallón Cazadores.de 
Ceuta número 7. 

Capitán: 

D. Víctor Martín Fernández, J 
que estaba a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
7." Cuerpo, a dlaposiclón del 
Excmo. Sr. Comandante Gene-
ral de Canarias. " 

Bureos 12 de junio de 1937.\^ 
=E¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-ti 
nerallsimo de los Ejércitos Na- j| 
clónales, se destina a la Legión,if 
a l Alférez de Infantería D. Diego 

mi 
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íojas y Diez de la Cortina, que 
e Incorporó a la misma el 29 de 
gosto próximo pasado, causan-

do alta en dicha unidad a partir 
de la citada fecha. 

Burgos 14 de junio • de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Alférez provisional 
de Caballería D. Francisco Mal-
donado -Charro, .del Regimiento 
de Cazadores Calatrava núme-
•0 2, pasa destinado a la Sec-
ción 6.® de la jef̂ atu'ra del Aire. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
•El General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
jasa destinado, en comisión, a 
esta Secretaría de Guerra, el 
Capitán de Sanidad Militar, de 
a 2.® Comandancia del Cuerpo, 

Angel Pellejero Rodríguez. 
Burgos 14 de junio de 1937. 

=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se ex-
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Comandante Médico: 

D. Rafael Castelo Elguero, 
con destino en el Hospital Mili-
tar de Sevilla, desempeñará, 
además de éste, el de la Jefatura 
del Servicio Antivenéreo, en 
comisión. 

Capitán Médico: 

D. Ignacio Fernández de Cas-
tro y Molet, retirado, al Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

Alféreces Médicos: 

D. Angel Montes Rodríguez, 
del 8.° Grupo de Sanidad Mili-
tar, al Grupo de Regulares de 
Alhucemas nüm. 5. 

D. José Corbacho Vázquez, 
'del Cuadro Eventual del octavo 
¡Cuerpo de Ejército, al del 7.° 
Cuerpo de Ejército. 

D. Pedro Vidal Oreiro, del 
'Idem, al del Idem. 

D. Manuel Pérez Rosón, del 
Idem, al del Idem. 

D.Jenaro González Cadenas, 
del Idem, al del Idem. 

D. José Fontán Calvo, de 
Idem, al del ideni. 

D. César Ferrer Castán, del 
Cuadro Eventual del 6,° Cuerpo 
de Ejército, ai del Ídem. 

D. Luis Gómez Esteban, del 
Ídem, al del Ídem. 

D. Antonio Calvo Bernad, del 
ídem, al del ídem. 

D. José Paravicini Parra, del 
Ídem, al del ídem. 

D. Ramiro Garcés Sánchez, 
del ídem, al del ídem. 

D. José Escolar García, del 
ídem, al del ídem. 

D. José María Fenollera Ve-
lón, del Cuadro Eventual del ,8.° 
Cuerpo de Ejército, al Grupo de 
Regulares de Alhucemas núme-
ro 5. 

D. Manuel Ruiz Rivas, del 
Ídem, al Batallón número 1 del 
Regimiento Infantería San Quin-
tín núm. 25. 

D. Antonio Guillamón Alcán-
tara, del Batallón número 1 del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín número 25, al Grupo de 
Regulares de Tetuán número 1. 

D. Antonio Gómez Pineda, 
del 7.® Cuerpo de Ejército, a dís-
josicíón del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

D. Agustín Bullón Ramírez, 
del Ídem, a ídem. 

D. Adolfo Sánchez García, 
del ídem, a Ídem. 

D. Antonio Manzano Miguel, 
del Idem, a Ídem. 

D. Rafael Fuembuena Gonzá-
lez, del ídem, a ídem. 

D. José A varez de Lara Ra-
mírez, del Ídem, a ídem. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jete, Germán Gil 
Yuste. 

Dlaponllile vnbernatlTo 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Inspector de la Guar-
dia civil y de acuerdo con lo in-
formado por el Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
disponible gubernativo, con re-
sidencia en el 8.° Cuerpo de 
Ejército, el Teniente Coronel 
de dicho Instituto D. Ricardo 
Macarrón Piudo. 

Burgos 14 de junio de 1937. 

==El General Jefe, Germán Qll 
Yuste. 

Ilabllitaelonea 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Comandante Gene-
ral de las Islas Canarias, y a los 
fines del artículo 2,° de la Orden 
de 23 de noviembre pasado 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo inmediato a 
los Tenientes de Intendencia 
D. Jenaro de Blas Lidón, D-José 
Luis Campos Ibáñez y D. Eplfa-
nio Pérez Romero, para el man-
do de Compañías de tropas de 
su Cuerpo. 

Burgos 14 de Junio de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Oficialidad de Complemento 

Antigüedad. 

El Alférez de la Escala de 
Complemento del Grupo de Sa-
nidad Militar de Baleares, don 
José María Alorda Trujillo, as-
cendido por Orden de 13 de di-
ciembre de 1936 (B. O. núme-
ro 58), disfrutará en dicho em-
pleo la antigüedad de 1.° de sep-
tiembre últ mo. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
H=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigíledad de 
26 de mayo último, al Suboficial 
de la Escala de Complemento 
de Infantería con destino en el 
Tercio de Santiago, núm. 8, Re-
quetés de Navarra, D. Antonio' 
Pérez Ayue. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condicíóues que 
determina el Reglamento para e 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
7 de mayo último, a los A tére-
ees Médicos de la E s c a l a ae 
Complemento del Cuerpo de ba-
nídad Militar D. Mariano Vicen-
te Sánchez y D. Ricardo deW 

SSiS 
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Roquette y Rocha, del 2.® Qru 
po Divisionario. 

de Junio de 1937. 
Jefe, Germán Gil 

oquf 
3 DI 
Burgos 14 

=EI General 
[Yuste. 

Destinos. 

Por conveniencia del servicio 
.pasan a servir los destinos que 
[se Indican, los Alféreces y Sub-
I oficial del Arma de Artillería 
[que figuran en la siguiente reia-
iclón: 

Ai 8." Cuerpo de Ejército 

Alféreces: 
D, Manuel Bevennuty Morphy 

jlel primer Regimiento de Costa. 
D, Rafael Masa LIsana, del 

l/nlsmo. 
D. Aurelio Fernández Prieto, 

Idel mismo. 
D. Cristóbal Barrios Márquez, 

le! mismo. 
D. Francisco Carballo Valcár-

Icei. 
D. Julio Casanovas Artes. 
D. José Matoses Qomis. 
D. Luis Sarriá Clordfa. 
D. Antonio Murillo Arroyo, 

le! primer Regimiento de Costa. 
Suboficial, D. Vicente Alcalá 

¡Pagés. 

Ai 8.' Cuerpo de Ejército 

Alféreces: 

D. Carlos Iturbe Transchke. 
D. Rafael Riera Schilling. 
D. Emilio Pineda Gualba. 
D. Antonio Ochoa Alvarez. 
D. Ginés María Mercader. 
D. Santiago Manzano Abad. 
D. Pedro Careaga Basabe. 
D. Ruperto Monte MIer. 

. D. juan Muñoz Botín, del Cua-
dro eventual del 6.® Cuerpo de 

I Ejército. 
D. Juan Torrá Llavall. 
Burgos 14 de junio de 1937. 

, ==EI General Jete, Germán Gil 
I Vusté. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado el Alférez de 
ômplemento de Ingenieros don 

redro Moreno de Torres, al ser 
v elo de Automovilismo del Ejér 

Burgos 14 de 
, «^Seneral Je 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de-los Ejércitos Na* 
clónales se destina al Cuadro 
eventual del 6." Cuerpo de Ejér-
cito al Teniente de Complemento 
D. Gumersindo García y Gar-
cía. 

Burgos 14 de junio de 1937=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Procesados 

A propuesta del Negociado 
de Justic a de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la situación de 
procesado, en las condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577), el Capi-
tán y Alférez provisional de In-
fantería que a continuación se 
expresan: 

Capitán D. Conrado Alias 
Herranz. 

Alférez provisional D. José 
Serret López. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la situación de 
procesados, en las condiciones 

unlo de 1937.. 
e, Germán Gl] 

•napenaltfn de empleo 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, queda suspenso de em-
pleo desde el 19 del mes pasado 
como accesoria de la pena de 
dos años de prisión m litar co-
rreccional, impues'a por un Con-
sejo de Guerra, e. Alférez de la 
Guardia Civil, D. Juan Collado 
Fernández. 

Burg^os 14 de junio de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Jefatura de Movilizacidn, Recupe-
ración e instrucción 

Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577) el Briga-
da y Sargentos de Infantería que 
a continuación se expresan: 

Brigada D. Pedro Duque 
Alama. 

Sargento D. Juan de Dios Gó-
mez López. 

Idem D. Ludo Fernández Gar-
zón. 

Burgos 14 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a situación de pro-
cesado, en las condiciones que 
determina el artículo 9." del De-
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. núm. 577), el Capitán de 
la Guardia Civil D. Angel Merck 
Bañón. 

Burgos 14 de Junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Inatrneeión 

Convenientemente autorizado 
)or S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se convo-
can cursos de formación de Sar-
gentos provisionales de Infante-
ría, con arreglo a las siguientes 
bases: 

1 L o s cursos tendrán lugar 
en Tafalla y San Roque, y darán 
comienzo el 1.° de ju io próximo. 

2.® La duración de los cur-
sos será de 24 días lectivos. 

3." Asistirán a dichos cursos 
todos los soldados, así como 
los Individuos pertenecientes a 
la Milicia Nacional que propon-
jan sus Jefes naturales, con la 
Imitación de que el máximo de 
soldados de cada Batallón o Uni-
dad similar no podrá exceder de 
dos por Compañía, haciendo la 
propuesta por orden de mereci-
mientos, a fin de que, si el nú-
mero de los propuestos excede 
de los mil que se convocan, pue-
da hacerse la selección por los 
que figuren en cabeza. 

4.' Las condiciones de edad 
que han de llenar los solicitan-
tes serán los 18 años cumplidos 
hasta la que corresponda a los 
del reemplazo más antiguo que 
se encuentre en filas. 

5.® Al objeto de dar cabida 
en los cursos no sólo a los que 
tengan una preparación cultura! 
suficiente, sino a todos aquellos 
que, poseyéndola, en grado me-
nor hayan demostrado durante le 
actual campaña, como aquéllos, 
un excelente y sano espíritu," 
perfecta disciplina, acendrado 
amor a la causa nacional, valor 

m 

I9Í3 
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en el combate y otras cualidades 
meritorias y dignas de ser teni* 
das en cuenta, las plazas a cu* 
brir serán distribuidas en tres 
grupos A, B y C, comprensivos 
de las tres clases de solicitantes 
que se establecen. 

Qrupo A.—A este grupo se le 
asignarán el treinta por ciento de 
las plazas a cubrir y en él serán 
Incluidos los individuos que ha-
yan permanecido, por lo menos, 
dos meses en las Unidades y 
Milicias del frente y que posean 
la preparación cultura siguiente: 

a) Conocimientos gramatica* 
Ies, especialmente a lo que a or-
tografía y análisis se ref ere. 

b) Conocimientos de aritmé-
tica que comprenda hasta el sis-
tema métrico decimal, razones y 
proporciones y regla de tres 
simple. 

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir-
cunferencia, círcu o, superficies 
y volúmenes. 

d) Nociones elementales de 
geografía en general y de his-

C7r«po 5.—A este grupo co-
rrreipoiiderá el treinta por ciento 
de las plazas señaladas y a él 
pertenecerán los individuos que 
no posean completo el cuadro de 
conocimientos del grupo anterior 
y que hayan permanecido en las 
Unidades y Milicias del frente 
por lo menos tres meses. 

Grupo C. — El cuarenta por 
ciento restante de las plazas será 

• asignado a tos que constituyan 
este Grupo, que serán aquellos 
que no poseyendo más cultura 

. que la elemental y obligatoria de 
las Escuelas nacionales, acaso 
un tanto olvidada por el tiempo 
transcurrido desde su aprendi-
zaje y por las necesidades de la 
vida, hayan permanecido en el 
frente por lo menos cuatro me-
les y sean acreedores en con' 
cepto de sus Jefes naturales» a 
tomar parte en los cursos. 

8.' La selección por el grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior 
se realizará por los jefes de 
Cuerpo. 

7.' De acuerdo con la base 
tercera se seleccionarán qui-
nientos alumnos en cada una de 
las dos Academias que se citan: 

una para el 5.° 6.° y 8." Cuerpo 
de Ejército y División de Avila, 
en Tafalla; la otra en San Roque, 
para el Ejército del Sur, resto 
del 7." Cuerpo de Ejército, Ba-
leares y Canarias. 

8.* Los aspirantes a estos 
cursos deberán encontrarse en 
laB Escuelas militares respecti-
vas en todo el dia 25 del mes en 
curso para la selección de los 
mismos, provistos de su vestua-
rio y equipo, sin armamento y 
socorridos hasta fin de mes. 

Burgos 13 de junio de 1037. 
—El General Jefe, Luis Orgaz. 

Sección de Marina 

Áalmllaeloaes. 

Vista la propuesta formulada 
por el Exce entisimo señor Almi-
rante Jefe de la Base Naval de 
Baleares, Su Excelencia el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, ha tenido a bien con-
ceder con carácter provisional 
la asimilación de Auxiliar 2." de 
Sanidad de la Armada, al Practi-
cante civil, D. Miguel Planas 
Pastor, con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto número 110 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B. O. número 23), y órdenes 
de 3 de septiembre de 1936 y 20 
de febrero último (BB. OO. nú-
meros 22 y 127, respectiva-
mente). 

Salamanca 11 de junio de 
1937. = El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera. 

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá-
diz y lo informado por el Estado 
Mayor de la Armada, se conce-
de, con carácter provisional, la 
asimliflclón de Auxiliar 3.® de 
Sitiildad, a D. Enrique OonzAlcz 
Vidal y D. Diego de la Cruz 
Guerrero, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto nóm. 110 
de la. Junta de Defensa Nacio-
nal (B. O. número 23), y órde-
nes de 3 de noviembre de 1936 y 
20 de febrero último (BB. 0 0 . 
números 22 y 127, respectiva-
mente). 

Burgos 14 de junio de 1097.» 

—El General Jefe, Germán 
Yuste. 

Vista la propuesta formuladi 
por el Excelentísimo SeflorAI. 
mirante Jefe de la Base Naval d« i 
Baleares, Su Excelencia el Qe. 
neralísimo de los Ejércitos Na« 
clónales ha tenido a bien con-
ceder la asimilación de Auxiliar 
segundo de Máquinas provisio-
nal a D. Rafael Mas Togorei, aue reúne las condiciones y ap<] 
tud necesarias para ello. I 
Salamanca 11 de Junio del 

I937.-.EI Almirante Jefe del EiJ 
tado Mayor de la Marina, Juanl 
Cervera. 

Destinos 

Su Excelencia el Generalíslmol 
de los Ejércitos Nacionales hi| 
tenido a bien disponer que el| 
personal de Jefes del Cuer| 
General de la Armada que 
continuación se expresa, paseij 
ocupar los destinos que se I 
dican: 

Capitanes de Corbeta: 

D. Fernando Meléndez PojarliL 
cesa en el mando del caflonerol 
«Canalejas», y pasa destlnadol 
al Estado Mayor de la Flota Na-[ 
clonal. 

D. José Noval Fernández, cesa] 
en el Estado Mayor de la Flolij 
Nacional y pasa a tomar el man-j 
do del cañonero €CanaIejas>. I 

D, José García de Lomas yj 
Barrachina, cesa en sus actuaieji 
destinos y pasa a tomar el iiiiin-| 
do del crucero auxiliar «A. Lá-r 
zar o. 

D. Pedro Nieto Antúnez, ceM 
en el crucero auxiliar «A. U m 
ro» y pasa a las órdenes del 
Excmo. Sr. Comandante Gene-
ral del Departamento Marítinto 
de Ferrol y comisión para arma-
mento del «Mar Cantábrico», 

D. Federico Lópeu y R« 2 "í 
Somavla, pasa a ocupar el de • 
tino de Secretarlo del Arnetial] 
de La Carraca. 

Salamanca 11 de unjo le | 
1937.=EI Almirante Je e del Es-
tado Mayor de la Marina,juan| 
Cervera. 

nftbUltaelone* 

Vista la propuesta forjflulfj 

por el Comandante Geoer»! ífl 

1920 
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jflrtamento Marítimo de Cá-
y lo informado por el Estado 

ayor de la Armadía, he resuelto 
¡abilitar, con carácter provisio-
il, de Oficial 3.0 Radfotelegra-

a D. Bibiano Alcázar Se-
kdo. 

1937. [Bureos 14 de Junio de 
hEl General Jefe, Germán Gil 
iste. 

Ret iro* 

|He resuelto que el Teniente 
)ronel Maquinista de la Arma-
, D, losé Tejeiro Couce pase 

ación de retirado, por ha-
i c u m p i / d o en 12 del actual la 

I reglamentaria para ello, en 
situación disfrutará, con 

íicter provisional, el haber 
legro mensual de 676 pesetas 
|i8 50 pesetas por la pensión 

I Cruz de San Hermenegil-
I, concedida por Orden de 6 
Idlclembre de 1935 (D. O. nú-
po277), debiendo percibir dl-
) haber desde 1 d e Julio pró-
fio por la Delegación de Ma-
nda de La Corufla. 
Burgos 14 de Junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Isie, 

í l*parael«n del • « r r le lo 

Be confirma la resolución 
fptada por el Excmo. Sr. Co-
Indante General del Departa-
Into Marítimo de Cádiz; sepa-
Ido del servicio al personal de 
JArmada, que a continuación 
Ifelaciona: 
T^uxiliar 1.® de los Servicios 
Ricos, D . José Olózaga 
loso, 
>m ld. de Id. Id.,D. Luciano 
Iflavate Sande. 

ipperario de la Maestranza de 
penales, Francisco Castro 
|ntana. 
Idem de la Id. Id., Antonio de 
lis Benitez. 
E!>f^osl4de unlo de 1937. 
..jeiieral je e, Germán Olí 
piQi 

junio de 1937, de acuerdo con 

Ins disposiclonas oficinles: 

DIVISAS pnonrnRNTns nn PXI-ORTA-

CIONPS 

Prnncos 30'25 

Libras 42'nC 

Dólares 8'58 

Liras 45'15 

Francos suizos 19575 

Reichsmark 3'45 

Belgas 14470 

Florines 4'69 

Escudos . . . 38'10 

Peso moneda legal 2'55 

Coronas checas 30'00 

Coronas suecas 2'17 

Coronas noruegas 2'11 

Coronas danesas 1*87 

DIVISAS LinRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA ? DnPINITIVAMCNTE 

Francos... 49'10 

Libras 52'50 

Dólares 1072 

Frnncos s u l / o s . . . . . . 24470 

Beliíiis 180'85 

l'lorliifís 5'85 

llsciidos. . . . . 47'(i.') 

Peso moncila legal . . . 3'IH 
(^oronas suecas 2'r)0 

Coronas noruegas..... 2'50 

Coronas danesas 

I taniííos OfÉcSales 

íe Moneda Extranjera 

'«niblos de compra de mo-

Publicaaos el día 18 de 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE 

CINCUBNTA CAMIONES PARA LOS SER-

VICIOS MUNICIPALES, AMPLIABLE HAS-

TA EL NUMERO DE 100 

B A B S i e 

Primera. Es objeto del pre-
sente concurso la adquisición de 
60 camiones, ampliable hasta el 
número di» 100, accionados por 
gasolina o aceite pesado, 40 para 
os servicios de VÍHS Públicas y 
limpiezas y 10 para los del Ma-
adero de Madrid, y el número 

de los que se amplían, para los 
servicios citados, en la propor-
ción que en su dia se acuerde. 

Segunda. Los camiones ob-
jeto de este concurso serán de 
selt cilindros como mínimo, con 

aascu-
a por 

una potencia de 20 a 25 cab alio 
de fuerza, y podrán llegar a 
transportar como carga útil, des-
de tres toneladas como mínimo 
hasta Un máximo de cinco. 

Tercera. Los 40 camiones 
para los servicios de Limpiezas 
y Vías Públicas, serán de 
íaclón posterior, accionac 
motor, con inclinación hasta de 
45 grados, siendo la caja metáli-
ca. Los 10 del servicio del Ma-
tadero deberán ir carrozados con 
caja cerrada, forrada toda ella 
de chapa o zinc, con los corres-
pondientes garfios, ventilación 
adecuada y puerta posterior. 

Cuarta. Los ofrecimientos 
habrán de hacerse de chassis 
con cajas y carrocerías corres-
pondientes. Los precios se en-
tenderán sobre puerto o frontera 
españoles, ocupados por el legí-
timo Gobierno de Burgos. 

Quinta. Los concursantes, en 
sus proposiciones, harán constar 
el número exacto de caballos de 
fuerza, cilindrada del motor, car-
ga transportable, velocidad, di-
mensiones del chassis y ruedas, 
distancia entre los ejes, consu-
mo de gasolina y lubrificante 
por 100 Kilómetros, mecanismo 
del volcable, características de 
la caja y de su tracción. La casa 
adjudicatarla deberá poseer o 
situar en España depósito de 
jiezas de recambio, con un vo-
umen equivalente al 10 por 100 
del valor de adjudicación de la 
compra, sin que pueda proceder-
se a la devolución de la fianza 
definitiva mientras tal condición 
no se cumpla. 

Todo camión deberá venir 
acompañado de dos ruedas de 
recambio completamente equi-
padas. 

El precio de los coches se abo-
nará al hacerse la entrega del 
material y en moneda española. 

Sexta. Los concursantes, 
aparte los datos v caraeterísílca» 
entes relacionados, expresarán 
en sus proposiciones todos 
aquellos otros que crean conve-
nientes-para definir las condi-
ciones, del material que ofrecen, 
y señalarán el plazo de entrega, 
que no será superior al de ¡os 
sesenta días siguientes a la fe-
cha de adjudicación del concur-
so. El plazo se entenderá, como 
i e indica en la condición 4.*, 
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puesto sobre frontera o puerto 
españoles. 

Séptima. Los concursantes 
deberán presentar sus proposi-
ciones en Valiadolid, Ayunta-
miento de Madrid, en sobre ce-
rrado y lacrado, con la indica-
ción siguiente: 

«Concurso para la adquisición 
de camiones con destino al Ayun-
tamicnto de Madrid, calle de 
Muro núm. 5», dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación 
de. este anuncio en el BOLHTIN 

OFICIAL DEL ESTADO. Dichas pro-
)osiciones irán debidamente re-
ntegradas, acompañando a las 
mismas justificante de haber 
consignado en cualquier sucur-
sal de la Caja de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda la fian-
za de 2.500 (dos mil quinientas) 
pesetas en metálico para optar 
al concurso y todos aquellos do-
cumentos que acrediten la perso-
nalidad del firmante de la propo-
sición. 

Octava. El concurso se re-
solverá por una Comisión desig-
nada por el Ayuntamiento de 
Madrid, !a que procederá a la 
apertura de las proposiciones 
presentadas a las doce horas del 
siguiente día al en que termine 
el plazo de presentación de plie-
gos, siendo el acto público y le-
vantándose la correspondiente 
acta por la Secretaría del Ayun-
tamiento. 

La Comisión podrá optar li-
bremente por declarar el con-
curso desierto, ampliarlo hasta 
cien camiones y adjudicarlo a una 
o varias de las casas concursan-
teo, siendo motivo de preferen-
cia para la adjudicación la mayor 
brevedad en el plazo de la en-
trega y cualquier mejora que es-
tablezca en las condiciones de 
pago de los coches que se sacan 
a concurso. 

Novena. Adjudicado el con-
curso, se procederá a la forma-
lización del oportuno contrato 
por el adjudicatario, que deberá 
consignar, bien en metálico, bien 
en valores del Estado Español o 
municipales del Ayuntamiento 
de Madrid, una fianza equiva-
lente al cinco por ciento del im-
porte de la adjudicación y la que 
deberá quedar constituida den-
tro de los diez dfas siguientes al 

de la adjudicación, procedlén-
dose entonces a la devolución 
del depósito provisional. 

Décima. Serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos 
que origine el anuncio, tramita-
ción y resolución de este con-
curso. 

Undécima. La fianza definiti-
va solo será devuelta una vez 
cumplido da manera pura y sim-
ple el contrato que supone la 
adjudicación y previas las prue-
bas que la Comisión municipal 
receptora acuerde realizar, al 
objeto de comprobir que el ma-
terial se ajusta a las condiciones 
ofrecidas por el adjudicatario y 
a las obligaciones qüe de las ba-
ses de este concurso se despren-
den. 

Duodécima. El adjudicatario 
o adjudicatarios quedan someti-
dos a la jurisdicción de los 
Tribunales españoles del terri-
torio sometido al Gobierno de 
Burgos para cuantas cuestiones 
se susciten sobre Interpretación, 
cumplimiento y resc sión del 
contrato y de los efectos que de 
él se deriven. 

Valiadolid 11 de junio de 1937. 
=E1 Alcalde Presidente de! 
Ayuntamiento de Madrid, Al-
berto de Alcocer y Rivacoba. 

Delegación de Hsuntos Indíaenas 

O O U I S A B I A D B MUI ^TAS 

D. Luís Barbero Melgosa, Juez 
de Paz de esta ciudad y su de-
marcación, 

Hago saber: Qué con el nú-
mero 144 del año anterior se 
tramita expediente para exac-
ción por vía de apremio de la 
multa de 300.000 pesetas Im-
puesta por la Superioridad al ve-
cino de T án ^ r D. Manuel Peña 
y su señora D.® Esperanza Ore-
llana Noguera, en cuyo expe-
diente tengo acordado requerir a 
cuantas personas tengan conoci-
miento de la existencia de cual-
quier clase de bienes, créditos y 
propiedades en general pertene-
cientes a los mu tados lo partici-
pen a este Juzgado para obrar 
en consecuencia o en su defec-
to lo pongan en conocimiento 

de la Autoridad más próxima a 
su domicilio, a sus efectos, 

Dado en Tetuán a ISdemar-t 
zo de 1937.==Luis Barbero,=>Ell 
Secretarlo, Eduardo Corcoles 

A ' d m i n i s t r a c i é e k Justicia 

E D I C T O S Y i^EQUlSlTORIAS | 

E31 Ferrol 

En providencia de hoy, en ca 
orden de la Superioridad nüra.í, 
1937, dimanante del sumario á] 
mero 45-31, que se instruyó ene 
te Juzgad o por el delito de estafal 
se acordó llamar al procesado Ló| 
póz Hernández Armando, de 31 
años, hijo de Julio y Consuelo, solí 
tero, natural de Matanzas (Cuba)] 
últimamente vecino de La Coruílí 
y de oficio tejedor. 

Comparecerá ante esteJuzg 
de Instrucción dentro del téni 
de ocho días, para • ser reducido i 
prisión, y caso de no hacerlo 
le declará en rebeldía. 

Dado en El Ferrol a 24 de inayj 
de 1937.=E1 Juez de Instruccioi 
Luis Rubido Dieguez. 

Cétdlz 

Galán Gonzalo Clemente, hi jo ii| 
Ramón y Magdalena, natural 
Madrid, de estado casado, prore 
sión viajante, de 40 años, doraicH 
liado últimamente en A n t e q u e r í 
procesado por estafa en causa niu 
mero 670-1933, comparecerá " 
término de diez días, ante « 
Cárcel, para que se constituya 
prisión, apercibido de ser decía ' 
do rebelde. _ „ 

Cádiz 24 de mayo de 1937.=P. 
Constantino Frías. 

Zaragoza 

Enrique Sabino García Moretá 
lia, natural de Albacete, de est»™ 
casado, profesión cuchillero, 
82 años, hijo de Lorenzo y de ISJ 
bel, domiciliado últimamen ®' 
Zaragoza, procesado p o r injun 
comparecerá en término de ^ 
días: en el Juzgado de í f ^ 
cíón número 1, de Zaragoza, Pa 
que se ponga a disposición ae 
Excelentísima Audiencia de Q 
goza, con el Ande acordarloPjl 
fedekte respecto a taw l ^ f j 
cación de la Ley de amnisti 

abril 1934. A^̂ ariÁ 

Zaragoza 26 de mayo de ^ 

El Juez de Instrucción, k m 

rauda. 

Üii 
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Hermlsende. 

rt Eplfanio Gai'cía Gárcia, te 
Lte de Cai-abínieros, Juez 
jstructor designado para ins 
n¡r el expediente de reî pon 
tbllidail ci' il número 17 cón-

29 vecinos del partido de 
uebla áe Sanabria. 

saber; Qu® ^ aludido 
Ijente Se enouentran cotn— 
¡didos los vecinos de dicHo 
Ido' Eíilogío na^'acoba Ma-
••G&nz''íer Alvtt^-O'H fc'' 
fionzáffe^ d arez^ Ma-ía 

(ález Garrido y Toŝ  Gon/á" 
riído. <1© Castrcmtl; T"̂ a'as 
E)fT)ísilo, de Cástrenlos 

„„io Ó^erino y Angiel Omer 
[Fíbíáo, de CHannS; José 

ue7 RamoB^ /tntoinío Do 
;Die£íúez, Bieniamfn Mon 

ios Domínguez, "Rduardo 
bm Toinís, Vícentíe Blair 
M s , Adolfo Blanco To-
e Higinlo Ramírez; Níeto^ 
.«bita: '.Tos4 García "Xorten-
! Hedrafias; Francisco Ro 
lez Hedroso, Antonio He-
Baria, Rofíelio SCva BrI 

ISerafín García v Modiéisto 
! CMISO, ae HerdrosO; Tra^ 
iGfimez Perendonies, En-
Osfaños Bal,lesteroif̂ , ,To-

jlva Loreíizí^ "^Peh^ilia 
iguez Gallego y Antoaiio Sa 

lira Cervino, Padorafelp; 
irtJo Alonso Mancebo, Lorétí 
Wrftoez "primo v Eduaí 
¡Moñso Boíirí^ez áe Pías„ 
randsco Cervino Femámíieí! 
«equelo, fía acordado que 
Wbligiie este edicto en el 
lletín Oficial 0el Estado» y 
Id ae esta provincia, partí 
1 los üerTtídloados a qniimes 
-ntrae el artículo 9.Q y las 
ñas a rfuíenes fp refieres 
rtíciilo 11 , ambos ¡cLel de-
wy ae 10 m ewero del 
wtc afio, puiedan eferdtar 
PwcRos Ete qiiB bé cpeam 
lMr>'9 en la forma y prazo 
m m eí i«ferfdo ftecretó 
iV'^^i'aen fie la fdclfa mo 
•i Ofldal ttel Estado niStir 83) 
«Jo w Hermlsende a 25 dé 

fe 1937,-El Tuez Tns-
Pw desi(5nado, Et^lfanlo GKr 
Garc{a._Ei secretarlo, Ma 

" UMiao. Oamtjos 

" Uflo 

tósta ^ ttfíoB, ta-

Wo actual-para)der¿ se 
^ P ^ e e r á / d e n t r o m 

Jijzgado de InstruccióM as Lu-
go, i>ara ser notificado del auto 
0e procesamiento^ rendir inda-
gatoria y constituirse len prisióp 
por consecuencia d.e sumario ná 
mero 10 del año actual, sobi"® 
hurto, bajo apercibimiento de 
sei: declarado rebelde y pararle 
;el perjuicio a que hubiére lugar. 

Liifío l.Q Marzo de 1937.—E^ 
Juez d)e Instructdón I. Fraga Lo^ 
sada . 

López Bamóai'Aveltno, de 21 
años, soltero, '*̂ 'e,ndiBdor ambu-
lante, vecino de Santiago, ¡na-
tural de Indo, comparecerá diein 
tro del tármipo de diez días a 
partir de la publicación de es-
ta requisitoria, ante est© Ju7-
gado de Instrucción instalado 
en el ^edifido de la Cárcel del 
partido,' Tiaza de Ca1ia!lej®|s, 
con el fin de ser neducido a pri 
Bión acordada por la lima. Au-
djenda provincial en S'imarfo 
que se le ínstruv® con ef 'núm© 
!ro 69 de 1936 sóbr© íntendío ba 
]o apeMblmiento que d® no 
veríílrarlo será dieclarado rCbel 
de. C w 

Lugo 3 de Junio die. ,1937.'—El 
Juez de Instrúccáóin acddfíntalj; 
I. Fraga Losada . 

con Covadonga Quinta "'Blain.-
co, hijo de AveHno y Rita, jia-
turaj "y vednp ae Tacíos, cita 
do téxmino de ViUaodrid, cu^ 
yo actual paradero se ignora 
asi bien . . , 

Al propio tiempo, encargo y 
nipgo a las autoridades así ci-
viles como militares Be prooé 
tía a la busca y prisión de IcS 
anteriormente referidos, poni'-ji 
dolo? caso de ser Kabidqrí a mi-
tíisnosidán en la prisión pro 
-vindal. 

Y hago saber & tales proce-
sados, que de no comí̂ arecier cu 
el término antes exnpcsado,, se-
rán declarados rebeldes . 

Lugo 3 de septiembre de 1936 
—El Juez de Instrucción, Luis 
Fi(zueiras.(—El Secretario, Ger 
inán Ceba. 

(•' n r — ' ' f 

TerríeTPO "Véirez Ainfo,nlo, m 
fal Cándido de GalegoS,, Sam-
pedro Vázquez Jesás, practican 
te d0 Valiadolld, los dos prime 
ros vecinos die la misma d© Vl-
Eaodrid o 'Pumtenuevo, m el 
partido Judidal íje Rlbadieo, de 
psta provincia de Lugo, cuyas 
demás drcunstandQB y actual 
paradero se ignoran, compare-
rán ante iesíe Juzgiado de i f^ 
fracción en el termino de di0z¡ 
días a partir de la publidadóia 
de la presentía en el Boletiü Ofi-
cial de !a "Provlndá y en lel 
He la Junta de Defletnsa Nado-
tiaL en Burgos, con ©I .Jfin da 
ser reducidos a jprísión y ren-
dir indagatoria en ¡sumario cpiái 
ba^o el nómiero 191 del año acr' 
tual se Instruye -sobre Maltones 
por disparo de arma,corta Í10 
fuego y sedición. 

A ía vez y por eoniseouiejtt 
Ida del expresado sumario y oOM 
objeto di0 coniStifculrsñ len. pri-
i^ón^ comparecerá tambii?|n dea 
tro de igtual t^lrmino qu© los 
anteriores Lastra Corredolra 
Manuel, .conoddo por Verdfgo 
Se ae 24 aflos, casaiao, 

Rodrfgitez J. Manuel, de 24 
años, op'^rarlo mecánico que es-
tuvo trabajando en esta ciudad 
de Lugo, a las órdenes de don 
Claudio López P(% êz, domi-
dliado en «La Villalvesa» y cui 
yo actual paradero ,v demás cir 
ciinstandas personales, se ig-
noran, comparecerá ante ieste 
Juzgado de instrucdón ^to e,n 
el edif.do d® !a Cárcel del. par-
tído, en iel término de diez 
días; icón el fin de ser Vedud-' 
do a prisión y rendir indaga'̂  
toria en sumarlo jque s© 1© si-
gue con el número 241,del año 
actual, sobre estafa de 200 pe-
setas al referido don Claudio 
bajo aperdbimiento que de íioi 
«veiíflcarlo será diedarado r«l-
belde , 

Lugo 13 de octubre "ae 1936 
—El Juez lae Instrucdóni Luís 
ÍFlgueiras. . 

Mérida 

Don jadnfo Blanco Camarero, 
" Juez ,de instrucdón de Mérida 
y su partido. 
Por el pr,esent)0,díraanan!e dtíl 

numero 010.441, emitido en ií)36 
t?or robo cometido len el Ayun-
tamiento de esta ciudad el día 
11 del pasado "mes 'de agoSbo,, 
Se HaofiT^aber qu6 entre To SU,E( 
traído fijaran los sijulent'es va-
lores delEstado: 

Un título de ra Díru'da amorS-
zable al 4,jpor 100 serie TL 
núMerd^ 0.10.441, emitido en 1910 
con carácáter provisional, de un 
valor nominal de 12.500 pesetas. 

Cinco títulos de Iguaí Deuda 
^ emisióñi ssiía .G,» uámi^ros 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 10 de )ünlo de 1937. -Rdmero 230 

correlativos flesae el J)96.043 al 
096.547 por un válpr momijíal 
cada luno de 5.000 pesetas. 

Un título de igual Deuda # 
emisión, serie B, númiero 115.785 
Üe lun vfilor nominial de 2.500jpo 
petas. 

Tres títulos Üe la Dieud» pGî  
petua interior a] 4 i>or 100, se-
ríe A^númieros 652.748 y los si-
guientes correlativos, de oin Va^ 
lor ñominaj de 500 pesetas ca-
da iuno. l 
, Un título áe Sgual DieuldAj ise-
ríe D, número 021.039,, "die mn 
valor nominal de ^12.500 p«SB-

Dos títulos de igual Deuda,, 
(serle G>útoeros 60.130 y 104.776 
Ifie un valor nomináf ^e 100 

Daido en LaracBe a 11 0© df-
ciembr© de Bu^tolo Mora. 
—El Secretaifiio, E. Miartfinez G«-
Uardo. 

valor nominal de 200 pesietas. 
Dado en Mérida a 21 de qntei'o 

ae 1937.—Jactoto Blanco,— El 
Secretarlo judicial:. 

L a r a c h e 

Don Eugenio "Mora Réigll, Julez 
de primera instancia de Laí-

-ijache .y su v jurisdicción. 
Por la presente y como com 

pi-endido en el nfimlero segundo 
del artículo 618 del Código de 
procedimiento criminal vigentiei 
en esta Zona de Protectorado^ 
se cil'^^ llama V emplaza a ^psé 
Soriano Femáiidez, vedüao cpilfl 
fué de Alcazarquívlr^ibjo de pa 
dre desconocido y de Encama-
ción.^ natural ,4e • La Carolina^ 
de 24 años dis ©dad, d© esta-
do casado y profesión chófer, 
y cuyo actual parádero se des-
conoce^para dentro de] tármin 
de cinco dfais simientes al de 
la .puWioación de la presenW 
comparezca ante estío Juz(?a-
tío para consütuirse «fi prlBión 

responder de los carfyos qii® 
es résiJia en ©I 8 *narfo nú-

mero 274 de] año 1936, que con-
tra el mismo ínstn^yo por el 
deljito de homicidio per impru^ 
dencía^ ba o anercihimfento quW 
^ no verificarlo dentro dol t(V 
mino fijarlo iord' dorla' fis''o<i PB-
bcldio y lo parítrí el púrjuício 
a que Hubiere lugar m ^em^ 
cKo, I 

AI propio tiempo ruiBf̂ o y etv 
•"cargo a todas las autoridadeSv 
tanto dvíles como militares y 
policía, procedan a la busca y 
^plura. d.e referido'' pfociesádo 
V caso de ser habido» la tritó-
jladen a la. <ylrcel de lesta ciudad^ 
Idî ndorae ou£«ata üe hAbiSrlo vá-
ríílowlo. . ' • 

Don 'Eugenio Mora R ^ , Juiesz 
de primera inátancTa de Laf-
pacHe y ísu' jurisdicción. 
Por Î a presente y c5mo c?>ni 

prendido en el número primero 
del, artíonlo 618 del Código de 
procedimiento criminal ví(?ent»S 
en esta Zona de Protectorado^ 
se cjta llama y emníaza a don 
Roque Zaldúa Urdartle, 0e 30 
Soltero,, ín(?enieTO dieí caminos, 
matural de Arbíoetíul', (Wir.caya) 
hijo de José Martín y de .Tos©-
fa^ V a Manuel Suártez Balleis-
téroS, de 30 aflos, casado, mie-
ucánico, natural de Málatía, hilo 
de Manuel y Trinidad, amhns 
vednos tíe esta ciudad^ 
V ouvo actual parakleró se ĵ es-
conoce.̂  qu© dentro del tcS-rmino 
de dnco días sígtiianteB al dé 
!a publicación de la nresenté 
comnarezcan ante leste Xiurcfar 
do para constituirse en prisión 
V resnonder de los cargos qu0 
Ies i^esnltan en el sumarlo nú-
mero 192 del afio 1936 que con-
tra et mismo Instruyo por el 
delato 'de es ta fa ; baTo 
BneroíMmíenfo que no 
wrffif-a^To dentro Hef ir*-
míuo fíi'ado serií Heda-a'^o re-
1;>eldes v Ies parará el ^^^rjulclo 
a que Hubiere lugar en denet-
cHo. . 

AI propio tiempo ruBs'O v en-
"cargo a todas lar? afntori<íiaidf8, 
tanto "dviles como militares y 
policía, procedan a b"sca y 
captura de referlfínig nr^cSípaf̂ oé 
v caso dí^ ser KaMdrB Yp" f'-jas-
larípn a la cî rcel He esta rftidaidy 
dí'ndnme cuenta üe KabBrIo ve-
rifff^o. 1 

Dado en Lañadle a 5 ííe dl-
cf^mbi^e de 1936—Eup»nlo Mora, 
—FI Secretaría E, Martínez Ga-
llardo. • ^ 

v«fone 'á He AleAnMra 

Don tlíî ariHIo Rnn?; Hcí Campo, 
•Tueíf de primera Itiirtaindft la 
Insfrucclón de esta. \'illfl y «w 
parMdo p«ivecíal.'ra^ fa trfít-

I tail i r n tf" iéxp©'̂ íHtites «e re| 
poneabri^gd rivtf 
•Hago saber; Que en Bsfe Jui>-

í^ado fSnedalse BÍoruiíín íoííi ex-
pedlentiPS H» r«iiipnu»flhníid,árt d-
v!K .contra rpa Ijndívidnoíi que ñ 
conttnuadóTi Be expre«an c^mo 

«1 gIorIo«c> Movlmfm-

lo nBdopal, con los muj. 
que 80 ínVlioan ,conforme ( 
orden de 10 d0 fenero 

Íf dispoí^cIoneB coticor 
os cuales^' y por im., 

actual pffredero Qe fos 
por providencia de esta ¡J 
se Ha acordádo la wiblis? 
Hel pT«8PntlB.,.cÍtándole'! p»-L 
jpn tí^mtno de odio í{as híj 
comparezcan ante esUe Jo 
instructor 0e referidos 
dientes, personalmente 0,1,. 
críto para que aleguEnji 
ben m wi deftensa lo qnel 
tneiñ prooiedenW. 
, P^rsnna'q cStadaB y nd 

tos e:KpedSenWs. 
Vednos de Vaienda 

fcántara? 

Pedro Perietra umisañ 
mero 5. 

Biego yitai Díaz, 7. 
•Frandsco Batalla PlrfsJ 
Vicente Gaspar Maírarlñil 
Zullo Cort<T8 Urbano, 
Juan Batalla Sínchez, 
Fernando Montero B® 
.To«.5 Piris Sierra, 15. 
Deogradas Salinas Sáncl 
Remedios Femáridez ' 

so, 36. 
•Roque Dfaz Carrillo, 
Juan Morsado Valver» 
José Sevilla Hlguero, 
Diego Alvarez Guapo, 
Diego Díaz Torres, 4t| 
Rafael Miranda Meiías, i 
Santos Pintor 
Antonio Cafias Rodrf««" 
Cotnelio Martfn Posai 
Francisco Mendo GasP 
Manuel Nogales Bivero, 
Pedro Rodrífíitez Lora,] 
santiago Borlfla-Ip Cpr 
Frandsco Guano CarriJ 

, Marcelino Mlian^t' ara 
• y«n-e! Mmc^n^o PrfiW 

Manuel Santos Cai-belio 
Juan Sjlvñ Píris, 137. 
José Mari» C^rballo 

caf, 148 bí». ' 
' AIf«indro Gómez Cff , 

Antonio Téjela Fraío»^' 
Vecinos de Salortno; 
Pedro F. CMho FlorWif 

PrandBCo DuráB Mofíl 1 
Juan Moraleíi Duráii. 
Máráano GoníáJeí 
JWartítt Durám Boyerô  
Martín Arroyo B o ^ J 
Leandro Arroyo-DUfli» 
Vednos di 
apr i ano Marroyo 

ín íro 189, ^ ^ ^ . » 
Juan Pinto flúttíg^^ 
Reye» Gó»aa ToíW 

Í9M 
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JO ae Sfl» vtcentie tía Al-

ai 
Cal,(ieró|a Sama, múme. 

jio en Val'ejQcía Alcájaía-
[7de j'uoío de 1937.—Rjcjar»^ 
W-Eí/Secret iar io , Apto-
ívüa. 

Aracena, 
Boza Miguel, hijo de Pe-

, Je Inés, natural de Encina^. 
(Huelva), de estado casado, 

I jornalw. de 49 años, do-
últimamente en Encina-

rnrooesado por ei delito de 
' causa núm. 23 de 1935, 

erá en término de diez 
Ja lima. Audiencia Pro-
Hueiva o responder de 
que contra el mismo 

J apercibido que de no ha-
fisí le parará el perjuicio 
I baya lugar; pues así ha 

jordfldo en cumplimiento B 
Jde dicha Superioridad dima-
Ide la causa antes expresada. 

I a 3 de junio de 1937. 
de instruodón, Pascasfo 

10. - Ei secretario, Gaspar 
• 1 ' I k l J. .1 

SevtUn 
do El CMoo Perico, tg-
iu nombre y apellidos 

las demás circunstancias 
3, y que últimamente ha 

I sil domicilio en Gerena, y cu 
domicilio o paradero se 

, comparecerá em este Jiiz 
"ililar eventu^ calle Alfon-
núm 6, bajo, ante eí juez 

de Suva y González, den 
diez dios siguientes al 

dón de esta requisitoria 
i penódicos oficiales, con el 
j recibirle decdaracion en la 

576 de 1937, que s« 
)e por robo, saqueo e mceQ-
a pueblo de üerena; aper-
"T ^ de no comparecer 

eí perjuicio R que haya 

3 dfi junio de 1937.— 
t instructor, Juian de Silva. 

Laguardla 
Zubimendí Bíardé, Juez 

Ticción de esta villa dé La-
f™ y su partido. ^ 

rtesente que so expide 
•"w del sumario .que se si-

J^m. 31 de 1935, por 
«siones, causadas por 

M Torre Acedo, eí día 8 
j aei útado año, en término 

de esta jurisdicdán, 
todo a automóvil de la ^ 
L^-765 asegurado en la 

de Segaros Zurich, do-
»^toceloDa plaza de Uy 

I ^ ^ P - H i » 242.730, s¿ 
procedinuento en dicho 

P Matarme al wUcuto 108 

dfi 1» 4jey de Enjuiciamtoto cri-
minal al señor director de la ex« 
presada Compafila. 

Dado en I ^uard ía a 21 de no-
viembre dfi 1936. — Juñán Zubl-
mendi. — El secretario. 

Muros 
ju/Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez 

de ínetrucción del partido de Mu 
ros (Conifia). 
Por la presente se cita al pro-

cesado Maximino Martínez Fernán 
dez, de 27 ttños de edad, soltero, 
awlnoro, hijo de Domingo y Ma-
nuela, natunai y vecino de la parro 
quia de San Julián de Taras, Oütes. 
moreno, de estatura regular, que 
viste dfi luto, zapatos de color y 
usa boina bilbaína, que se fugo 
en un barco que estaba surto en 
este puerto, en unión de fuerzas 
del Cuerpo de Carabineros, con 
direccióin a Bilbao, eí día 25 de 
julio último, a fui de que com 
parezca ante este Juzgado dentro 
dei'término de ocho días para re-
cibirle (Zeclaraaón indagatoria y 
oonstiluirse en prisión por la cau-
sa que instruye ei num, 50 del 
lulo priáxtmo pasado, sobre incendio 
de m Capilla de Nuestra Señora 
de la Puente, bajo apercibimiento 
de que no verificarlo íe pararán 
los perjuicios que haya lugar eo 
derecho. A ^ " i 

Al propio tiempo ruego y encar-
jo a todas las autoridades y agen 
es de la poücía judicial, procedan 

a la busca y captura de dicho suje 
to, comunicándolo, a este Juzga-
do, caso de ser habido. 

Muros 6 de febrero de 1937.— 
Emilio Bartolomé. —1 El secreta-
rio judicial, ' . 1 

Palma del Condado 
Én el sumario que se Instruye ea 

este Juzgado con el número 12 
del ¡año actual por incendio de case 
río de la finca tSan José» sita 
«n eí'tSrmino munícIpiW de Paterna 
del Campo, propia del vecino dde 
aquella villa don José Zarza Moya, 
que lo tiene asegurado de incendio 
en la Compaíiía mutualidad gene-
ral agro-Pecunikria, filial de la Aso 
ciación general de ganaderos de 
España, domiciliado en Madrid, he 
acordado publicar el presente edic 
to por el quo se ofrece a deferida 
oon'pañía expresado sumario ins-
truj'éndosele del artículo ÍÜ9 de 
Ja ley de Enjuiciamiento criminal 

Palma del Condado a 20 de mar 
zo de 1937. — El juez de ins-
trucción, FrancisoQ Casas. — El 
siecreliarw!. , i. .""1 

Las Palmas' 
Sánchez Santana Diego, de 21 

años de edad, soltero, chófer, ve-
cino cl/e esla» dtudad en la calle 
Fontana tte Ora y cuyjO! último dor 

micllxo fué en "Honda, formando 
parte de Falange Española, hoy en 
Ignorado paradero, comparecerá an 
te este Juzgado de instrucción deí 
distrito de Vegueta dentro deltér 
mino Ue diez días contados desde 
la publicación de la presente en 
ei «Boletín Oficial» del Gobierno 
de Burgos, con objeto de notificar-
le ei auto de procesamiento dictado 
contra él en ei sumario núm. 239 
de. 1936, por poüzonaje, recibirle 
indagatoria y otras diligencias, ba 
lo Bpercibimitnto de ser declara-
do rebelde; encareciendo a 'í|ais 
autoridades y sus «gentes la busca 
del mismo y su presentación en es 
te Juzgado. " ' i 

Las Palmas, 4 d« marzo'de 1937 
—El Juez de instrucción. — Eí se-
cretario, Antonio Gómez, .j 

Arroyo Acevedo Alberto, de 20 
años dfi edad, soltero, taquígrafo, 
de nacionalidad Norteamericana y 
de domlciiio desconocido, compa-
recerá. ^ l e este Juzgado de ms-
trucción deí distrito de Vegueta, 
dentro deí tériiuno de diez días 
contados desde la publicación de 
de la presento en el t Boletín Ofi-
cial» 4eí Gobierno de Burgos con 
objeto de nolii'icaríe eí auto de pro 
oesaitiiento dictado contra él Qn eí 
sumidlo 240 de 1936 por poüzo-
na^e, recibirle indagatoria y o t r » 
diligencias .bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, encareciendo 
a las autoridaes y siis agentes la 
busca deí mismo y su presentacióíx 
en este Juzgado. , - , 

L ^ Palmas 19 de enero de 1937. 
—El Juez de instrucción. —̂  ^ 
cretario, Antonio Gómez. i 

Sianz Iraola José, de 144 años 
de edad, estado casado, profesión 
metalúrgico, vecino que fué de ea 
ta ciudad, hoy en ignorado para-
dero,. 

Comparecerá ante eí juez de ins-
trucción deí distrito de Triaua (Ca 
narias) dentro deí término de diez 
días contados desde la inserción de 
te presente en ei «Boletín Oü-
idal deí Estado y en el de esta pro-
vincia, con objeto de ingresar en 
las Cárceles del partido; apercibido 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y íe parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo al 
número l,o del artículo 835 d« 
la ley de Enjmciamxento criminal 

Pues así se halla dispuesto en el 
sumario núm. 264 de 1936, por de-
nuncia falsa. | - i - i ^ 

Dado en Las-Palmas, a 12 de 
febrero de 1937. — El Juez de ina 
trucción. — Ex secretario, Domlh-
gQ Doret®. I > . 1 
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Buogos 

Poc el presiente edicto se bjaca 
siaber:. Que en expediento gu® ins-
truye este Juzgado de insfrucctóia 
M r Delegación de la Coniislón 
Provinciiai de incautacióin ¿e Cie-
nos, oontua Los tuguientea inculcba" 
dos:< ,/• I .1. 

Fermín Alonso González, de Vi-
Ualvilla, , 

Jesús Gómez Diez, d» id. 
Juan Gil Sánchez» de HontorM 

de Ja Cantera. i i 
Claudio López GarcI^ de Id. i 
JEiiJiarLQ Ramioa García, de Hpii> 

tomín. • u- 1 
JRoque GÜ Diez, diQ Hontoría d« 

]ja Cantera. . . , 
Santiago González López, de idf' 
Todos ellos en la áctuaalidad en 

ignorado j^adero, se lia acordado 
por este Juz^do citariias ñ todos 
«silos. requirendol®s para qne en 
Bi termino de ocho dias hábiles 
compai-ezcan ante eí mismo persa 
nalmente o por escrito para que 
¡aleguen y prueben en su defensa lo. 
que estimien procedente, ¡apercibidos 
que de no nacerío lea parará el 
perjuicio que proceda. 

Burgos 2 de junio de 1937.—! 
pecrtiario, B. H., Rafael GU Swz. 

S Igüenza 

BDon José Beguiristato Eguilaz, 
Juez de primera instancia de este 
p i t i do , encargado de la tramita-
ción de exjféüiente de res]^-
sabilidad civil. 

Hago saber: Que en el expedien 
te que se instruye para la declara-
ción adminstratuva de responsabi-
üdñd civií" por oposición ai Movi-
miento Naciona^ contra Donato 
Giménez Vesperinas, vecino de Sie 
nes, he acordado llamar a dicho 
inculpado por medio del presente 
la fin de ^ue «a ei término de ochO' 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado personalmente o por es-
crito para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime per-
tiuente^ bajo apercibíuiiento que de 
no yenfioarlo le parará el perjui-
cio que proceda en derecho. 

Dado en Sigüenza a 7 de junio 
de 1937. — José Beguiristaia. — 
Pablo Vázquez. > s i 

Pedro Bernardo 
Don Cipriano Morales Barbero, Juez 

instructor de expedientes nom-
bi'ado por la Comisión Provin-
cial d© incautación de bienes por 
ex" Estado. ) 

Po» el presente cita y requiere 
la don Felipe Fernández Rodríguez, 
vecino de esta villa, y t^ora en 
ignorado pai'adero. 

Para que en el término de ocho 
dias hábiles comparezca personal-
mente o por escrito ^ t e este Juz-
gado para que alegue y pruebe en 
8u defensa fo que estime proceden-
U) coa motivo da exe^eate que 

Be le sigue para dedáradán admi-
nistrativa de su responsabilidad ci-
vil con arreglo al decreto-ley de 
,10 de enero ultimo y disposiciones 
pomplementarias bajo aperdbímlea 
tiQ de prescindirse de dicno trámite. 

Dado en Pedro Bernardo a 4 de 
iunio de 1937. —< Cipriano 'Mora-
tea Biarhenj, r : ¿ l ^ ¡ t 

J ¿ J l 

Don Clpiiano Morales Barbero, Jueaj 
instructor de expedientes nom-
brado por la Comisión Provín-
cial de .incautación de bienes pot 
®í Estado. f 
Por el présente cita y requiere 

B don Ponciano García Aguado, ve-
chio de esta yilla, y ahora en Ignu-
lado paradero. , 

Para que en ei término de ochq 
días hábiles comparezca personal-
mente o por escrito ante este Jiiz-
giado para que alegue y pruebe en 
su defensa ío que estime proceden-
te ^ n motivo de expediente qus 
66 le sigue para declaración admí-
nistmtiva de su responsabilidad d-
vU con arreglo al decreto-ley de 
lio de enero wtimo y disposídones 
complementarias bajo aperdblmlen 
to de jprescindirse de dicho trámite, 
i Db^Io en F^dro Bernardo a 4 da 
junio de 1937, — Cipriana Mora-
Iiea Barbera. t i í " . 1 

Don Cipilano Morales Barbero, Juez 
instructor de expedientes nom-
brado por la Comisión Provin-
cial de incautación de bienes por 
el Estado. I 
Por ei' presente títa y requiero 

9i don Rulino de León, veciao de 
esta «éjtUa y ahora en Ignorado pa-
radero. 'i/' . 

Para que en el término de .ocho 
días hábiles comparezca personal-
mente o por escrito ante este Juz-
gado para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que eslime proceden-
te con moüvo de expandiente que 
se le sigue para declaradóñ admi-
nistrativa de su responsabilidad d-
vil con arreglo al decreto-ley de 
10 de enero ultimo y disposiciones 
complementarias bajo aperciblmien 
lo de prescindirse de dicho trámite. 

Dado en Pedro Bernardo 3 4 d® 
iunio de 1937. — Cipriano Mora-
les Barbero. ^ . 1 ! 

Tudela 
El ^eñor Juez de primena fais-

tiancla de est« partido, designado 
especial para la traiuitadón del 
expediente sobre declaradóñ de 
responsabilidad civii del vecino de 
Fustiflana Anastasio Vitas Gil ,por 
acuerdo de la Comisión Provinciaí 
de incautadón de bienes de Nava-
rra, ha acordado dtar a dicho ex-
pedienladq Anastasio Vitas Gil, cu-
Xo actual ^ a d e r o se ignora. 1 

I toa que dentro del termino da 
Qfiba diiasi siguifkalea al ú« ta iw* 

bllclad(5in da est® edtóo ím r,« 1 
lellues Oflctótes K t M 
te provinda de N a v í ' J 

ante la Sala AuScÜ?^ 
te Juzgado a fin de 
citado expediente. 1^0 TAC 
miento de que si no h Zn 
parará el nerjuicici a 7 

' _¡ 
iTudela .31 de ma™ de 19371 

tócretaiio. . í l a a m a V 

El Beflw Juez de prlmenl 
tanda de eslfl partida dT 
especial para la tramltaclJu, 
expediente sobre declarídónl 
responsabilidad civil del va 
Cascante Maüutt Royo Felli 
picuordo do la Comistóii Pni, 
de inoautadóa de bienea iil 
van a, ha acordado citar i 
expedientadó Manuel Royo! 
cuyo actuai paradero se igi 

Para que dentro del tém 
ocho dias siguientes al de 
biioadón de este edicto ̂  loil 
letines Oficiales del Estadoif 
la provincia de Navarra, w 
rezca ante la Sala Attdieadiit 
te Juzgado a fin de ser otó 
diado expediente, bajo ap 
miento de que si ho ío v 
parará al perjuicio, a que 
gar. 

Tudela 31 de mayo de . 
secretario, Manuel iMestc 

Gurrea de Gállego 
Don José Ferrer ̂ uÜ.̂  Sargento] 

Guardia civilj y Juez espídall 
conocer de los expedieníe® í̂ bf 
cautación de bienes. 
Por el presente, cita y reqiil 

Andrés Crlville Gracia, vecino í 
rrea de Oálkgo, hoy en-Ij 
paradero, para que dentro dd i 
de ocho Üías hábiles, contaüoH 
guíente de la publicación wj 
sente en el «Boletín, Oficial if' 
tado», compar^ca ante este 
do instructor, sito tn la Cas 
tel de la Guardia civil de estaj 
personalmente o por escrito, par 
^egue y pruebe en su defensa 
crea conveniente en el expeacti] 
con el nümero 12 le instruíj 
bre incautación' de bienes, pj 
actuación en contra del Movw 
Nacional, apercibiéndole que 
comparecer le pararS el 
que hubiere lugar; todo dMel 
formldad á lo 
tículo cuarto de la Orden 
de marzo del año <i(:M J aj 
sidencia de la ¡m^ Técnlcá 

'^SdoenOurreadeOálW 
ca) a 7 de junio de 193lf\ 

S tn i c t o r . i k Ferw ^ ^ « 
I 
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losé Ferwr Bull^ Saijgento de la 
Guardia civil, y Juez especial para 
¡noccr de los expedientes sobre liu 
lutrtón d e bienes. . - , 
ar ei presente, cita y requiere a 
i Aranda Moré, vecino de Ou-

de Oállego,. hoy en Imorado 
uadero para que^rfentro del término • 
[̂ cho m s itáblles, contados ¿1 
jente de la publicación del pre., 

en el «Boletín Oficial del E ^ 
.0», tomparezca ante ,é8te juzga. 
0 Instructor, «Ito en la Casa-Cuar-
1 de la Ouardla civil de esta vUlai 

lalmente o por escrito^ para qu< 
juj y pruebe en 8u defensa lo quci 
1 conveniente en el expedienté aué 
I el número 11 le instruyo Sou' 
; incautación de bienes., uor »u 
ción en contra del Movimiento 
mal, apercibiéndole que de no 

carecer le parará el perjuido a 
«hubiere lugar; fodo ello de cojL 
[Tildad a lo preceptuaOb en el ar-
io cuarto de la Orden de dl̂ zi 
I marzo del año ^ctual de la Pre, 
tncla de la Junta Técnica del B». 

) en Ourrea de Oállegos (Hues 
a 7 de junio ,de 1937,—El Juez 

lilnictor̂  José Ferrer Bull. 

Don José ?errer Buif, Sargento de la 
Guardia civil, y Juez espedal para 
conocer de los expedientes sobre in-
cautación de bienes. 
Por el presente, cita y 'requiere a 

Angela OraSa PUáces, vecino de Giu 
rrea de Oállego, hoy en ignorado 
paradero^ para que dentro dcllérmin<H 
de ocho días hábiles^ contados al «L 
guíente de la publicación del pre. 
Senté en el «Boletín Oficial del Es. 
tado».̂  comparezca ante este Juzga-
do instructor, sito en fe Casa-Cuar-
tel de ja Ouardla civil de esta vUla^ 
personalmente o por escrito, para qu< 
alegue y pruebe en su defensa lo que 
crea tonveniente en el expedienté qué 
con el número W le instruys eou. 
bre incautación de bienes, por su 
actuación en contra del Movimiento 
Nacio;ial, apercibiéndole, que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar; todo ello de con. 
formidad a lo preceptuado en el OT-
tículo cuarto oe la Qrdeh de diea 
de marzo del año actual de la Pre;. 
sidencia de la Junta Técnica del E®. 
tado. 

Dado en Ourrea de Oállegos (Hue» 
ca) a 7 de junio de 1937.—El Juez; 
inStructor.ĵ  josé Ferrer BuiU 

-.1 José Ferrer 3uiU.. Sargento, de la 
Ĝuardia civil, y juez especial para 

•conocer de los espedientes sobre Jn-
|cautación de bienes. 

Por el presente, cita' "y requiere a 
feuel ¡Worét Aso, vecino de Ou-
;a de Gállegó, lioy en ignorado 
radero, para que dentro del término 
í ocho días .hábiles, contados al si 
pnte de la publicación del pre. 
Rte en el «Boletín Oficial del Es. 
"o»̂  comparezca ante .eíte Juzga 
»instructor, Sito \en ía Casa-CuaT-
' «le la Guardia civil de esta Villa, 
rsonalmente o por escrito, para qu< 
tgue y pruebe en su defensa lo que 
t conveniente en eí expedienté qué 
el número 13 le instruyo so. 
incáütación de bienes, por Su 

pación en contra del Movimiento 
l°nal,. apercibiéndole que de no 

"ipareoer le parara" el perjuicio a 
'«hubiere lugar; todo ello de con-

v i d a d a lo preceptuado en el at-
cuarto de la Orden de diez' 

• marzo del año actual de la Pre. 
Jcia de la Junta Técnica del Es. 

' en Qurrea de Oállegos (Hues 

[ a 7 de junio de 1937.-EI Juez 

jos'é Ferrer BuÜ. " 

Don José Ferrer Buil, Sargento de la 
Guardia civil, y Juez especial para 
conocer de los ^pedientes 3obre in. 
cautación de bienes. 
Por el presente, cita y requiere a 

Josefa Amalda .Torralba, vecina de Ou 
rrea de Oállego, hoy en ignorado 
paradero, para que dentro del térmitw 
de ocho -"días hábiles.̂  contados al st 
guíente de la publicación del pre. 
«ente en el «Boletín Oficial del Es. 
tado»., comparezca ante este Juzga 
do instructor sito en fa Casa-CuaT-
tel de la Guardia civil de esta vllla^ 
personalmente o por esaUo., para que 
alegue y pruebe en su defensa lo que 
crea conveniente en expedienté qué 
con el número ."17 le Instruyo 
bre incautación de bienes, por su 
actuación .en contra del Mo\*imiento 
Nacional, apercibiéndole que de no 
comparecer le parar'á él perjuicio • a 
que hubiere lugar; todo ello de con. 
ifcrmidad a lo preceptuado en el ar. 
tículo cuarto de la Orden de diez 
de marzo del año actual de la Pre. 
Sidencia "de la Junta Técnica del fia. 
tad0|. 

Dado en Ourrea de Oállegos (liues 
ca) a 7 de junio 'de 1937.—El Juez 
Inslructoi^, José Ferrer Buil. 

rrea de Oállego, hoy en ignorado 
paradero, para jjue dentro del términbl 
de ochó clías liábiles confados al sL 
guíente de la publicación del pre., 
Senté en el «Boletín .Oficial del Ek 
tado», comparezca ante este Juzga-
do instructor, sito en la Casa-Cuar-
tel de la Ouardla dvü de esta vUla^ 
personalmente o por escrito.̂  para qu< 
lalegue y pruebe en su defensa lo que 
Crea conveniente en el expedienté qué 
con el número 15 le instruyo so. 
bre incautación de bienes, por «u 
actuación en contra 'def Movimiento 
Nacional, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar; todo ello de con. 
formidad a lo preceptuado en eí ar-
tículo cuarto de la Orden de diea 
de marzo del año aíJtuai de la Pre. 
Sidencia de la Jun^a Técnica 'del Es-
tado. 

Dado .£n Ourrea de Oállegos :(Hue9 
ca) a 7 de junio de 1937.—El Jue^ 
Instructor^ José Ferrer Buil, 

Don José Ferrer Buil, Sargentcf de la 
Guardia civil, y Juez especial para 
conocer de los expedientes sobre In. 
cautación de bienes. 
Por el presente, cita y requiere a 

M<iriano Aur^sanz Luna^ vecino de Ou 

Don José Perrer Buil, Sargento de la 
áGuardia civil, y Juez cipecial para 

conocer dé los expedientes sobre In. 
cautación de bienes. 
Por el preséntcj cita y requiere a 

María Tei Aso, vecina de Oil 
rrea dé Gállegc-," hoy en ignorado 
paradero, para que dentro del término' 
de ocho días liábiles, contados al SL 
guíente de la publicación del pre. 
sente en el «Boletín Oficial del E=!. 
tado», comparezca ante este Juzga 
do instructor, sito en la Gasa-Cuar-
tel de la Guardia civil de esta villa, 
personalmente o .por escrito, ¡jara qu< 
alegué y pruebe en su defensa lo que. 
crea conveniente,en el expedienté qué-
con el número '16 le Instruyo so. 
bre Incai.tación de bienes, por :u 
actuación en contra del Movimiento 
Nacional, apercibiéndole que de no 
comparecer le p&rará el perjuicio a 
que hubiere iygar; todo éllo de con. 
formi-iad a lo ̂ preceptuado en el ar. 
tícuio cuarto ne la Orden d«r diez 
de mar/o del alio ^ctual, de la Pre. 
sidencia de la Junta Técnica del Es-
tado. 

Dado en Ourrea de Oállegos (Hues 
ca) a 7 de junio &¿ 1937.—El Juezi 
instructor,̂  José Ferrer - Buil. i 

Vaiadoüd 
En virtud de loa cortado el ex. 

pedieiite qufi e( Juez 'de primera ,inS-
taancla e instrucción del Distrito de 
la Audiencia de, Valladolid (Angustias 
núm. 71), .instruye como .especial con 
arreglo a los Decretos de 13 d< 

.septiembre de 1936 y 10 de enero d« 
1937, para exigir responsabilidad?! 

1997 
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civiles a don QeleJtlno Velasco SalL 
ñero, natural y vecino de Peflaftel, se 
cita por medio de este edicto IOÍ 
herederos del don CelestlflO y perso. 
nas que puedan Tleclarar en 3lcho 
expediente conforme af apartado d) 
regla de la orden de 10 de 
enero del año actual en relación con 
el aportado o artículo 5.0 del prL. 
mero de dichos Decretos, a fin (fa 
dichas herederos y personas com-
parezcan ante este 'Juzgado dentro 
del término de o(ñio cífas. 

ValUdoIld 9 de junio 1937, — ' H 
Juez Instructór, 

Teruel 
En virtud de lo ácord/ido por 'el 

«eflor Juez de primera Instancia de 
este partido de Teruel en expedienté 
núineto 23. sobre Incautadán de ble. 
nes contra Antonia Barea Ajguirre, 
vednj de Oea de Albarracín y cuyo 
actual paradero se Ignwa, se reguiere 
a dicha expedientada para que en 
e'. término de ocho días, comparezca 
ante eT Juzgado de primera instancia 
de Teruel, personalmente o "JiOr c?-
crlto (alegando lo que en su descatgo 
estime procedente, bajo apercibimiento 
de que si no lo hace le parará O 
perjuicio a q̂ue haya higar. 

Teruel 2 de vunio de 1937—El Se. 

crctario accidental. 

Luarca 
Don Sergio Gutiérrez Feniáladez, Ac-

cidental Juez de primera instan-
cia de este partido de Luarca. 
Hago saber: Que en oí expediea» 

te guQ instruyo ta «rirtud de desig-
nación da la Comisíóa Provincial 
de inoautacián da bteoes de Ovie-
do, para declarar administrailvamen 
te ja responsabilidad civil que da-
ba «x^irse a Jpaé Cenro Ltífc y 
Luis Cíimota, de Ñavia, hoy en 
ignorado paradero, por «u oimsi-
aón ai triunfo del Glorioso «ovi-
miento Nacional ,y conforme a lo 
dispuesto en ei artículo 4.0 de la 
orden de la lunta Técnica del Es-
tado de 13 de marzo último, Ije 
lacordado citar a dichos Indimuos 
por medio dei presente que se in-
sertará én los «Bol/etines Oficíales 
dei Estado» y de esta provincia, 
y se fijará en la tablilla de anun-
cios de este Juzmdo y sillos de eos 
lumbre, requir&doles para que 
dentro del término da ocho dfHi° h á 
hiles comparezcan ante este Juz-
gado instructor personalmente o 
por escrito, a alegar y probar eu 
8u defensa b aue estimen prooe-
denle, a^rcibtradolet que de no 
hacerlo les parará el ^ r j u i d o a 
i .qM hubiere lugar en derecho. 

Dado «n Luarcn a 29 de mayo da 
1937. - Sergio Gutiérrez, - Eí te-
crttiria JudkNu, SUgunf, ! 

N a v a l m o r a l d e l a M a t a 

Don Vidal García Rodríguez^ Juez 
municipal en funciones de tnsiruo. 
ción de esta villa y su partido, 
por haber sldó designado el prou, 
pletario para formar parte de los 
Consejos de Guerra. 
Hago saber: Que teniendo noticias 

que el domicilio de D. Juan José Oojiza, 
lez de la Calle, lué por razones de áu 
cargo de Teruel que últimamente B« 
hallaba actuando como Presidente del 
Tribunal Popular de la ciudaa dé 
Toledo, y hoy en Ignorado paradero^ 
y fenlendo necesidad de recioirle de. 
daración en eJ expediente de respon. 
sabllidad civU que me hallo Instru. 
yendo contra el m'ismo^ se |e cita 
por medio del presente edicto que'se 
insertará en el «oBoletin Oficial del 
Estado y en el de esta provincia^ 
requlrléndole para que en el término 
de ocho aiaSk hábiles comparezca an« 
te este Juzgado de instrucción,, nom. 
brado Juez instructor del expediente 
personalmente o j>or escrito paia que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente". 

Dado en Navalmoral de la Mata 
a 21 de mayo de 1937.—Vidal Oárcía. 
—El Secretario. 

O v i e d o 

Eq v ir tud de l o d ^ p u ^ t o por 
el Beflor de instrucción^ 
en f'UiacioiQies de esle partido^ 
ües igaado para l a íostrucc ic^ 
del, le^^pediente con el í t a de dé-
dai-ar administrativ'ameji ie l a 
raspomabUidad civil q ue dieba 
exigirsa a Avel ino Alvarez, ve-
c ino de l a Can i l l e ra de l a C á » 
cel d e esta pob jac ián , c o m o 
cí^seoueincia de su opoeíción 
é l t r iun ío de f glorioso movimleiD 
to nac ional , " «uvador de Espa-
fia,, ee cita Dor m ^ o da l a 
preaente a d i cho su M o j i u o 
tuvo su domic i l i o ú l t imamen le 
en e j lugar refierido, y cuyo 
lacÉual paradero^ m í c omo taen 
ñaa personales ^ í^Jioraa, pOr 
r a q ^ e en el t é rmino de ocho 
días h á b i l ^ comparezca ,anbe( 
este Juzgado, b íea personalmen-
te o po r escrito, donde puede 
alegar en si> descargo Jo que 
CTí-ft eonvenUElMi^ ba j o (ü^crcíbí-
mien to de l o que hub iere lugftr 
en derecho de n o verifíoarjoi 

Ov iedo 4 de j u n i o de 1937.— 
E l ^ c r e t a r i O i R a m ó n Calvoi. 

designado para la instniM 
de^exped ieS teconc l t ñS 

c l a r a r « d m i u i s t r a ü v C e n t e „ 
r e a p ^ o n s a b i U d a d d v U S 
e x i g i r s o a M a r í a B C v v ^ 
d e l a C a r r e t e r a d e l a c t e i ; 
m e r o 7 , í l e e s t a p o b l a c i ó n c o ™ 
c o j o i s e ou i e n c l a rfl su onoa 

' a l i r í u n f o d c f g l o r i o s o m o v í 
t o n a a o o a ^ , s a l v a d o r d e L u 

j a a , ^ s e c i U í i o r m e d i ó ff 
p r e s e n t e a " d i c í h a m s t l ^ a ú 
t u v o a u d o m l c í U o ú l U m a m 
e n . e l l u g a r ' r e f e r i d o , y u 
a c t u a l p a r a d e r o , t p í c o m o 

' f l a e p e r s o n a l e s s j p i m o r a n , 
r a q u e en e l t é r m i n o d e 
d í a s h á b i l e s comparezc» , 
e s t e J u z g a d o , b i e n personalii 
t e o ^ p o r e s c r i t o , d o a d e pi 
a l e g á r e o S u d e s c a r g o l o 
c r e a c o n v e n i e í a i e , b a j o apen 
m i e n t o d e l o f l u e h u b i e r e L 
e n d e r e c h o d e no v e r i f i c a r l a l 

O v i e d o 4 d i e . j u n i o d e 1 9 ^ 1 
E l S e c r e t a r i o , , R a m ó i a C a l T O l 

E n v i r t u d d e l o d i s p u e s t o p 
E l s e f i o r J u e z d ® i n s t r u o 
e n t u n c i o n e s d e l e s t e pa 
d e s i g n a d o p a r a inst 

d e l e x p e d i e n t e c o n e l f i n d e d 
c l a r a r « d m i n i s t r a t i v a m e n l a 
r e s p o n s a b i l i d a d d v Ü qiíe 
¡ e x i g i r s e a N i e v í s Meflépdfií, 1 

d n a d e C i u d a d d e Niaronco, < 

J J « d e A n i c e t o R o d r í ^ e z , 
¡ m e r o 6 d e e s t a p o b l ^ a c i ó o 1 
c o n s e c u e n c i a d e , s u opo 
a l b i u n f o d e f g l o r i o s o j n o v i 
t o n a c i o n a l , s a l v a d o r d e E 
f i i a ^ s a c i t a p o r m e d i o ü e 
fireaeoDB « diclia 1'J 

t u v o s u d o m i c i l i o ú l t í 
e n e l l u g a r r e i e r i d o , y 
t t c t u a ^ p M a d e r o , 8 0 1 c o m o 
f i a s p e r s o n a i e a ^ i g a o r a n , 
r a ( { u e e n e l t é n n t a o " 
d í a s h á l a l e s c o m i í f l r f i z í a ^ 
e s t a J u z g a d o j b i e n 
t e O p o r e s c r i l O i d o n d e P " ® 
a l e g a r e n s u d e s c a r g o l o q j 
c r e a c o n v f i n i e a t f l , b a j o apere' 
m i e n t o d e l o f l u e h a b i t o J . 
m sjerecho dP po verificari.ai 

Oviedo 4 ae 
E J Secretario. Rani<5P 

"Ea v i r tud de í o d l ^ u e g t o por 
el señor Juez d » instrucción;! 
n n ftwcíoíMp «lite p«rtWo< i R i p n R U 

ms 


